
REVISTA CRITICA 
DE 

DERECHO INMOBILIARIO 
DEDICADA, EN GENERAL, AL ESTUDIO DEL ORDENAMIENTO JURIDICO 

Y ESPECIALMENTE AL REGIMEN HIPOT.ECARIO 

Año XXI Septiembre 1945 Núm. 208 

La dación, adjudicación y cesión de 
bienes, en función de pago de deudas 

Indudablemente, en la vida pdtctka del Derecho, quizá en forma 
indebida, se emplean algunas veces como sinónimas, las palabras 
«dación», «adjudicación» y cccesicinll, pero otras, parece ·que se 
huye de aceptar esos vocablos y se utilizan tiempos de los verbos 
<•entregan>, <<traspasar» y ((transmitir». 

La denominación de los actos y contratos en nada influye para 
determinar su naturaleza y consentencias jurídicas, pero la serie 
de modalidades y condiciones que pueden presentar sus cláusulas ; 
el vaivén de la doctrina y la expresión, a veces poco feliz del legis­
lador, provo·can, a priori, en casos ·dudosos, la actitud de no e~ce­
rrarse de lleno en el marco jurídi<:o de un concepto, aunque sólo 
sea denumin{mdolo, máxime si está uno expuesto a denominarlo 
mal. 

Un poco de confusión en los vocablos y en los conceptos.-Cas­
tán (1) por adjudicación o dación en pago, entiende la entrega de 
una cosa corporal ·como equivalente del cumplimiento .eJe una obli­
gación. 

La adjudicación en pago, según did:o tratadista y otros más (z), 

( 1) Contestaciones a1 pi'ograma dd Dc,recho civil, oposidoRl<'S a Registros. 
(2) Sánchez Román y ValvP-rde e:'tudial!l la adjudicadún o dadón <.m pago 

<'n sus obras Estudios de Derecho civil. tomo IV, y Tratado de Derech.o civil 
Rspatiol, tomo In, r<'~pectivanwnti' . .'ila.nresa, en sus Cll111C'lllarios ,al C6dig(l 
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también es conocida con el nombre de dación en pago. Es un 
solo contrato con nombres diferentes. !?on conceptos . sinónimos 
que expresan lo mismo o tienen muy parecida significación jurí­
dica. 

La doctrina es harto conocida. Hay autores que no admiten en 
la dación el facere ; muchos tratadistas y la jurisprudencia la con­
sideran análoga a la compraventa ( 1) ; otros, cuando la cosa que 
se da sustituye a otra cosa, encuentran una analogía con la per­
muta. Para unos es una novación por cambio de objeto ; para 
otros, una novación de obligación por otra, que se extingue en el 
momento de nacer. Y, en definitiva, hay quien opina que es un 
modo de pagar como otro cualquiera. Pero en todos esos concep­
tos, indistintamente, se barajan los vocablos «daciónn y «adjudi­
caciónn. 

El vocablo «cesión» complica más las cosas. No digamos in­
terpretándolo en un sentido lato, sino que en el concepto estrict.-, 
de ((pago por cesión de bienesn se presta a confusiones (z). Ade­
más, para diferenciar el pago por cesión de bienes, de las adjudi­
caciones en pago, se set1alan ·determinadas características que, l'n 
nuestro modesto entender, c~mo después veremos, no tienen razón 
de ser. 

Diferencias entre dación y adjudicación en pago.-Dación-dice 
el Diccionario de la Lengua-es acción o efecto de dar. Dación en 
pago significa transmisión al acreedor, o a los acreedores, del do­
minio de los bienes por precio que se compensa con la deuda o con 
parte de ella. 

civil Español, tomo VIII, pá.g. 323, afirma que 1a adjudicación en pago tam­
bién suele llama:rse dación en pago. 

(1) Se,ntencias del T. S. de 14 de mayo de 1868 y 9 de mero de 1915. Sán­
chez Román, sin embargo (ob. dt., ·tomo IV, pág. 537), dt:c:ara que, a pesar 
de las a¡pare,ntes analogíaS\, Ia dadón o adjudicación en .pago, más que crear 
una relación contractual, como la compraventa, se propone extinguir una obli­
gacioo anterior. 

(z) La sentencia del T. S. de 7 de· marzo de 1944 resuelve el .:aso de 
intwpretación de una cláusula, en la que se decía: «Como gamntía de aa 
deuda expresada y en pago condicional de Ia m:isma, ceden, traspasan y adjudi­
can ... »· El Supremo, con muy buen acuerdo, ¡¡.fu:ma que es inconcebible legal­
mente la cesión de bienes 'para garantizar d pago de una deuda, porque el 
que p~a no ga:rantiza, •sino que extingue su obligacioo. 
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· Adjudicar, según el citado Diccionario, es tanto como declarar 
que una cosa corresponde a una persona, o conferírsela en satis.­
facción de algún derecho. Adjudicación es la acción o efecto de 
adjudicar o adjudicarse. 

lEn el Derecho romano constituía solutio el acto que realizaba 
el deudor con la entrega material de aquello á que estaba obliga­
do; pero cuando el acreedor aceptaba, en cumplimiento de la obli­
gación, cosa distinta de la páctada, surgía la datio in solutum ó 

dación en pago. 
Hacía falta, por lo tanto, que la obligación fuera de dar, no 

de hacer, y además un acuerdo de voluntades, una nueva stipula­
tio, porque la simple entrega de una cosa distinta no extinguía la 
obligación primitiva, si no se hacía constar expr·esamente que esa 
entrega o transmisión de propiedad se realizaba en función de 
pago de.·la que realmente se adeudaba. 

((La adjudicatio-según Sohm (1)-era la asignación de cosas, 
hecha por el Juez en los Juicios divisorios. El condominio o dis­
frute en común de una cosa-verbigracia, entre los varios hijos 
que heredan a su padre-no siempre responde a los intereses de 
los copropietarios. Estos pueden partir amistosamente, por contra­
to, sus propiedades; mas si no llegan a un acuerdo privadamente, 
pr·ecisa acudir al procedimiento judicial de división. El juez que 
sentencia estos procesos tiene atribuciones para convertir la pro­
piedad en dominio exclusivo, realizándose un acto de transmisión 
que convierte la participación por cuotas ideal·es en plena y ex­
clusiva propiedad ; emana de los mismos copartícipes interesados, 
cuando la división se efectúa amistosamente, en cuyo caso ha de 
mediar, para ejecutarse, una tradición o entrega mutua de pose­
sión. En los ·procesos divisorios se realiza por faUo del Juez, me­
diante la llamada adjudicatio ; aquí prodúcese la transmisión de 
propiedad sin transferencia de posesión, siempre bajo el. supuesto 
de que el adversario procesal sea realmente el copropietario. La 
adjudicatio se entiende que traspasa el dominio de uno a citro li­
tigante. lEs un acto de disposición de carácter público, imperati­
vo, que suple la declaración privad.a del interesado.» 

(1) Instituciones de Derecho privado romano, traducdoo del alemád por 
Roces, pá~. 265. 
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CoQ.lO dice muy bien Otero Valentín (1), el verbo activo adju­
dicar, ele las pa'labras latinas ad y judicare, equivale a juzgar, de­
clarar o decretar a favor de alguno la pertenencia de alguna cosa. 
Tal concepto gramatical indica uno de los casos en que tiene lugar 
la adjudicación, que era el mismo del Derecho romano, la adjudi­
catio, usada en los juicios divisorios. Y añade que en nuestra le­
gislación no se necesita acudir a un litigio para que existan ad­
judicaciones, por lo mismo que ha y recursos procesales fuera de 
juicio, .relacionando a continuación determinados casos de adjudi­
cación en actos, contratos, procedimientos judiciales y administra­
tivos. La adjudicación, lo mismo que :a dacion, tienen un concep­
to muy amplio <iesde un punto de vista genérico. Nosotros nos li­
mitamos p. estudiarlas en alguno ·de sus aspectos y en función de 
pago. 

En ·el Derecho romano, la solutio exigía la entrega material de 
ío adeudado ; por eso Sohm, como ya hemos indicado, háce cons­
tar que cuando contractualmente se convertían las participaciones 
por cuotas ideales en plena y exclusiva propiedad, o sea cuando 
la división se efectuaba amistosamente, había de mediar para eje­
cutarse una tradición o entrega mutua de posesión; en cambio, en 
la adjudicatio se transmitía la propiedad, pero no la posesión, y 
sabido es que en Derecho romano no se admitía la tradición ficticia 
por medio de actos simbólicos (z). 

Admitida por nuestras leyes la traditio ficta, en sus varios as­
pectos, aquella diferencia no tiene razón de ser (J). Queda de la 
adjudicatio del Derecho romano el proceso divisorio, que culmina 
en declarar la transmisión de bienes ·determinados en pago de cuo­
tas ideales, y queda la solemnidad que prestaba el Juez y que 
ahora puede prestar cualquier autoridad. Quizá podamos decir que 

(1) HLa adjudicación como der<:.'Cho realn, Revista <k Derecho Priv<Jdo, 
t.amo VI, pág. 14. 

{2) Anótese en la oh. cit. de Sohm, con rderencia a los es-tudios de Bier­
mano y Riccobono, que la entrega de las llaves y de l?s doc-umentos produ­
cían ~os efectos de la tradición, cuaondo esos act.as ,ibaon unidos a otras cin:uos­
tancias posesorias. 

{3) La adjudicación en pago es medio lega1 de hacer dueilo al acreedor de 
bienes del deudor, y ¡produce .iguales efectos que la entrega matr-rial, como si 
la hubiere efc'Ctuado el mismo dueilo de los b-ienes, ya que por ·su rcsisténcia ~a 
¡·cáliza el Juez en forma s,irnMlka.-Seontcnciadel T. s: de: 17 de abril de 1917. 
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nuestras leyes admiten el concepto de adjudicación en pago para 
calificar todos los que se realizan en procesos divisorios, sean o no 
contractuales, y además para todos los ados en que una autoridad, 
sea o no judicial, en cumplimiento de un precepto legal, suple la 
voluntad indivÍdual, dando por extinguido un crédito o parte del 
mismo y transfiriendo la propieda·d de una cosa. 

Para Oliver ( r ), la daci<'m en pag-o equivale, según el Código 
de Tortosa, a la compraventa. Puede ser voluntaria y judicial. La 
primera es cuando el deudor transfiere a su acreedor la propiedad 
de ciertos bienes en pago de su crédito. La judicial o adjudicación 
en pago se realiza cuando el Tribunal, a instancia de un acreedor, 
en rebeldía del deudor y n·o. habi·endo comprador, da en pago al 
primero una cosa, previa tasación hecha a juicio del Juez. Son 
necesarios tres requisitos para la validez de las adjudicaciones en 
pago, sigue diciendo el Sr. Olivt~r: d r .° Contuma-cia del deudor; 
es dedr, que se niegue a otorgar la escritura de dación en pago. 
2.0 Tasación judicial de los bienes que han de adjudicarse, y J.° Ce­
lebración de almoneda, sin haberse ofrecido postura o precio o sin 
haber concurrido ningún licitador.)) 

En los procesos divisorios no se puede hablar de dadón en pago, 
por la sencilla razón de que, salvo casos especialísimos, falta la 
preexistencia de una obligación de dar cosa determinada. En todos 
esos procesos, previo un período de liquidación, se llegan a fijar 
unos haberes, y aunque por cláusula contractual, o de última vo­
luntad, se determine que para el pago de cierto haber se transfie­
ren bienes det·erminados, si así se hace, sólo habrá pago ; la da­
ción la habría. si, previo acuerdo, en lugar de esos bienes se dieran 
otros distintos, formaran o no parte de la masa común a que el 
proceso se r·efiere. 

Por lo tanto, de los antecedentes expuestos y de lo que la prác­
tica nos enseña, dejando a un lado los procesos divisorios, es po­
sible que se acertara diciendo que la dadón y adjudicación en 
(pago tienen de común la preexistencitl de una obligación de en­
tregar cosa determinada y la extinción de aquella obligación en 
el quantum del valor de otra cosa distinta. La dación en pago 

(1) Historia del D,erecho de Cataluña, Mallorca y VaLencia. Código ~e 
costumbres de Tortosa, tomo '111. 
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no requiere la solemnidad de la intervención de una autoridad o 
funcionario; la adjudicación en pago, sí. lEn la primera, el deu­
dor ·presta el consentimiento voluntariamente ; en la segunda, ese 
consentimiento se suple por la Ley a través de un funcionario; 
en la dación, el valor de estimación se hace de común acuerdo 
entre aneedor y deudor; en la adjudicación en pago puede no 
ocurrir así. 

La postura del Código civil y la jurisprudencia.-Cuando el 
Código, en su artículo 1 .o68, nos dice que la participación legal­
mente hecha confiere .a cada heredero la propiedad exclusiva de 
los bienes que le hayan sido adjudicados, reconoce una previa ad­
judicación en pago del haber co'rrespondiente a cada heredero. lEn 
su artículo r.szr, según los tratadistas (r), acepta la adjudicación 
en pago, aunque realmente emplea el vocablo «dación», y un tiem­
po del verbo «dan> emplea también en el artículo I .636, cuando 
faculta redprocament·e a los duefíos del dominio directo y del útil 
para ejercitar los derechos de tanteo y retracto, siempre que ven­
dan o den en pago sus respectivos dominios. Además, con toda 
claridad, en su artículo r ·337 dice que serán dotales los bienes ad­
quiridos por dación en pago de la dote. 

Pero el Código civil parece que huye de la expresión adecuada 
en algunos de sus pasajes. Nos hace el efecto de que el propio le­
gislad-or llega a dudar. Y así, por ejemplo, eJl el artículo 1.87z, 
a pesar de que nos coloca en la escena de unas subastas, dice que 
si en la primera no hubiese sido enajenada la prenda, podrá cele­
brarse la segunda, y si tampoco diera resultado, puede el acreedor 
hacerse dueño de la prenda. Con todos los respetos que nos merece 
el legislador, nos parece poco correcta la expresión (2). 

También el mismo Código, en el párrafo segundo de su ar­
tículo r -459, después de negar capacidad para comprar a los Ma­
gistrados, Jueces, etc., emplea la expresión «Cesión en pago de 
créditos» en términos muy dudosos. Y. no nos extraña que con 
referencia al vocablo o concepto a emplear, dudara el legislador 
de r88g, año de la edición reformada de nuestro Código civil, por-

(r} Enke otros, Manresa, ob. cit., ¡pág. 324, y Valverde; ob. cit.; oota de 
la ¡pág. 174 . 

. (2). En d segundo párrafo del artículo 1.872 :bis, a1 tratar de la prenda 
sio des'P1azarniooto, el l€,gislador de 1941 emplea la fras·e «dadón en pago». 
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que en las Partidas tampoco se acepta el vocablo ((adjudicadónn, 
aunque desarrolla casos típicos (1). 

Realmente, no es comprensible qu~ nuestro Código civil nos 
aluda y nos cite la adjudicación y <ladón en pago y no nos explique 
claramente su naturaleza jurídica. Sin duda, por ello, la jurispru­
dencia, para resolver algunos casos· particulares, argumenta eli­
minando conceptos estrictos en busca de interpretaciones amplias. 
Así, la Dirección General de los Registros, en resolución de 7 de· 
ftbrero de 1941 (2), afirma que, sea la adjudicación en pago una 
compraventa con precio anticipado, o una cesión de bienes para 
liberar una deuda que uno de los contratantes tiene en favor de 
otro, siempre será un contrato oneroso, traslativo de dominio, y 
llega a la consecuencia de que {~nvolviendo la adjudicación una 
modalidad de pago, es necesario determinar la estimación de la 
cosa adjudicada. 

Otras veces la jurisprudencia se orienta buscando francamente 
la analogía con la compraVenta. Así, la resolución de nuestra Di­
rección General de 13 de diciembre de 1934 (3) declara que la cláu­
sula testamentaria que fa·cu Ita para vender, también permite ad­
judicar en pago, porque esta figura jurídica es una ((verdadera 
ventan, como lo reconoce la sentencia del Supremo de 14 de no­
viembre de 1881. 

En la Revista de Derecho Privado (4), al anotarse por Ignacio 
Casso una importante sentencia del Tribunal Supremo ~5), con re­
ferencia al convenio por virtud del cual se adjudica o da una cosa 
determinada en pago total o definitivo de un crédito Hquida que, 
como consecuencia del pago, deja de existir, se dice: ((Para de­
ducir esta consecuencia no vemos la necesi-dad de que el Tribunal 
Supremo declare aquel convenio sinónimo de un contrato de com­
praventa, cuya semejanza tampQ{:o descubrimos, ni siquiera como 

(1) Partida 3·"• -títu[o XXVII, Ley VI: uE si acaesdes.se q.ue en los veyote 
días sobre dichos non saliese comprador que 'la ·compras·se por miedo o por amor 
del vencido o por otra razon, •ootonce deue el judgador otorgarla al voocedoc, 
como en manera de compra, por tanto cuanto entendiere •que vale la cosa.» 

(2) Véase también la resolución del mismo Centro direotivo, de 10 de ene­
ro de 1919. 

(3) Véa •. e también 'la sentencia del T. S. de 9 de ooero de 1915 . 
. {4) Torno ll,. pág. 82 . 
. (5) 9 de enero de 1915. 
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un caso de cesión, sino simplemente bastaba con reputarlo un caso 
de pago por dadón o cesión de bienes, con sus naturales conse­
cuencias extintivas, previstas en el artículo 1.175 del Código civil. 
Es decir, un caso de convenio entre el deudor y su acreedor, con 
carácter extrajudicial, pero con iguales efectos que el convenio efec­
tuado en concurso de acreedores.n 

Del Hpago por cesión de bienes)) y de la <Cdación en pagon.­
Anticipamos ·que el vocablo «cesióm) complica mucho el problema. 
¿Se puede decir que la dación en pago es un ·caso del pago por 
cesión de bienes? 

Cesión (r): <<\foz usada comúnmente en el Foro como sinóni­
ma de enajenación, expresando con ella la transferencia por acto 
entre vivos, y a título gratuito y oneroso, de las cosas, bienes, de­
rechos, acciones, valores, créditos y privilegios. Algunas veces se 
limita el concepto de la palabra cesió1Í para aplicarla solamente a 
la de las acciones o derechos incorporales, o para significar la 
transmisión de bienes a título gratuito, la adjudicación o entrega 
de los mismos en pago de deudas y la división o abandono de .ellos 
en benefido de los acreedores.)) 

Ceder, según el Diccionario de la Lengua española, equivale 
a dar, transferir, traspasar a otro una cosa, acción o derecho. 

Es frecuente oír decir que el ven•dedor cede la finca por un 
precio determinado ; el arrendatario, por una renta anual, y el do­
nante, por afecto y cariño al donatario, abusándose de la expre­
sión de tal manera, que se cede cuando se consiente. 

Jurídicamente, el que hace cesión de una finca por un precio 
determinado, lo que hace es vender. De la misma forma, el que 
cede una cosa como equivalente de una obligación de dar, lo que 
realiza es una dación en pago. Por lo tanto, consideramos que no 
es perfectamente .jurídica la expresión «·Cesión en pago», y si lo 
fuera, no sólo se presta a confusiones, sino que su significado 
sería idéntico al de «dación en pagon. En buena técnica, como 
después veremos, el que da, no cede; luego el que cede, no da. 

Ahora bien: cuando el artículo 1.175 del Código civil emplea 
el vocablo ((cesiónn, ¿ lo hace en un ~entido lato? ¿Lo acepta es-

(r) Marce1o Martíoez Alcubilla : Diccion.ario de la Administr.qción Espa­
ñola. Edición de 1914, tomo 111, pág. 259. 
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trictamente sólo para el caso partkularísimo de la cesión para 
pago? Las sentencias del Tribunal Supremo de 11 de mayo de 1912, 

6 de junio de 1935 y 9 de diciembre de 1943 invocan -el artícu­
lo 1.17 5 para diferenciar el pago por cesión de bienes de la ad­
judicación o dación en pago (1). 

lEsa sentencia a que aludo, del año 1943, jurídicamente sus­
tanciosa, nos dice que <<... el pago por cesión de bienes implica· 
abandono de los mismos por el deudor en provecho de sus acree­
dores, para que éstos ar.Iiquen su importe a la satisfacción de sus 
créditos, al paso que la adjudicación o dadón en pago, que es 
una forma de realizarlo, según la doctrina tradicional, o una no­
vación por cambio de objeto, como quiere algún sector de la doc­
trina extraña, se configura en la nuestra como un contrato de 
compraventa, en' que el crédito a satisfacer adquiere la condición 
de precio, tal como puede inferirse del sentido del artículo I .52 r 
del Código civil y de las declaraciones :hechas por la sentencia de 
9 de enero de rgr5; deduciéndose de ello, con .singular aplicación 
a la cuestión que se discute, que así como el pago por cesión sólo 
libera al deudor de su responsabilidad por el importe líquido de 
los bienes cedidos, salvo pacto en contrario--artículo I.I75---i, y, 
sin desnaturalizar su propia esencia, no cabe sostener que por su 
medio se opere una transmisión del cominio, puesto ,que, como 
dice la sentenCia de 11 de mayo de 1912, lo que en tal caso se 
transmite 'es la posesión, a la que va aneja un mandato para pro­
ceder a la venta de los bienes que se entregan; en la adjudicación 
o dadón en pago, por contraste con la figura ·que acaba de deli­
near~e, la propiedad de los bienes entregados se transmite al ad­
judiéatario, y como consecuencia de la novación objetiva de la 
obligación originaria, se extingue ésta y quedan íntegramente sa­
tisfechos el acreedor o acreedores)). 

Pues bien, parece deducirse de todo lo expuesto que ese ar­
tículo 1.175 del Código civil sólo debe ser aplicable a la cesión de 
bienes para pago de deudas, y, sin embargo, el propio artículo 
empieza dando a entender todo lo contrario, porque dice así: «El 

(1) Cierto, en contra, de lo que afirmamos, que el. mismo Tribunal, en 
auto de 27 de enero de 1942 ( Repert·orio d.e Jurisprudencia, de Aranzadi, pági­
na 624), emplea el término «adjudkadón en pago)) y apoya el cOficepto a des­
arrollar en el artícu:lo 1. 175. 
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deudDr puede ceder sus bienes a los acreedores en pago de sus deu­
das.)) Claro está que a renglón seguido se contradice, posiblemente 
en apariencia, cuando or·dena: «Esta cesión, salvo pacto en con­
trario, sólo libera a aquél de responsabilidad por el importe líquido 
de los bienes cedidos.n 

Es decir, que la palabra «importen da a entender que esta cesión 
(a la que acaba de citar: en pago) sólo libera al deudor por el im­
porte (o sea por la cuantía del ·precio) líquido de los bienes que 
han sido objeto de cesión. De lo que resulta evidente que la figura 
~urídica que nos dibuja exige dos transmisiones: la cesión y la 
venta posterior de los bienes cedi,dos para hallar el importe lÍ·quido 
del que se cootan los acreedores. Y esa figura jurídica no es una 
<<Cesión en pagon, sino «para pagan. 

Ahora bien: ese artículo 1.175 nos habla de un pacto en con­
trario con referencia a la liberación del deudor. Analicemos los 
supuestos que se nos pueden presentar: I .0 No hay pacto en con­
trario, luego el deudor sólo queda liberado por el importe líquido 
de los bienes cedidos. 2.0 Hay pacto en contrario, y, en consecuen­
cia, el deudor queda liberado, cualquiera que sea el importe líquido 
de los bienes cedidos. 

lEn este último caso, para los tratadistas hay una verdadera 
dación en pago ; pero entonces habrá: que reconocer que dentro del 
área jurídica que marca este artículo encajan, perfectamente her­
manadas, las dos figuras contractuales a ·que aludimos, a pesar 
de sus consecuencias opuestas y a pesar también de que nuestro 
Tribunal Supremo parece que alega el artículo 1.175 para dife­
renci-arlas. 

A nDsotros nos hace dudar el que, según la letra de la Ley, el 
«pacto en contrarian sólo se admite en cuanto al extremo de que el 
deudor quede o no liberado por el importe líquido, pero no exime 
de que se llegue a conocer ese impDrte líquido de los bienes cedidos, 
dato innecesario para la «dación en .pagan, pero esencial en la «ce­
sión para pagon. Y puede ocurrir que, rea>lizados los bienes, el 
precio líquido que alcancen sea mayor que la deuda, resultando que 
el deudor, ajustáwdose a las palabras de la Ley, queda liberado por 
el importe líquido y además sobra dinero. 

Se podrá argumentar que en ese caso, como en cualquier otro, 
lo que libera al deudor es el pacto en contrario, no el «importe lí-
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quidon ; pero téngase en cuenta ·que ese pacto en contrario se esta­
blece en beneficio del deudor, no en contra suya. En su contra, re­
petimos, está ·la presunción. ¿No es posible que acreedor y deudor 
contraten que éste transmite a aquél determinados bienes para que 
los venda, considerándose extinguida la deuda, cualquiera que sea· 
el importe de la venta y percibiendo el deudor la diferencia en lo 
que exceda ese importe del total que adeude? Pues este caso, per­
fectamente legal, convenga o no al acreedor, es el ·que se deduce 
de la letra del artículo r. r 7 5 cuando, pactando en contra de la pre­
sunción, se establece que el deudor queda liberado, cualquiera que 
sea el importe de los bienes cedidos. 

Además, este caso no sólo es lógico, sino que debe darse con 
frecuencia y siempre que el deudor estime que la cosa a ceder vale 
más que el importe de la deuda, en contra del criterio del acreedor. 
Por esa diferencia de criterio, en cuanto al valor de la estimación, 
se apartan de la dación en pago. Y es natural que si el acreedor es­
taba dispuesto a a~eptar esa dadón, el deudor, al decidirse a ceder, 
lo haga con la garantía de que en todo caso queda liberada su deuda. 

lEn definitiva, la cesión en pago de deuda es negocio fiduciario; 
la dación, no ; en ésta se transmite el dominio de la cosa y, por lo 
tanto, su valor de estimación se fija a priori entre acreedor y deu­
dor ; por el contrario, en la· cesión de bienes no hay transmisión de 
dominio, y ese factor económico se fija a posteriori, interviniendo 
un nuevo elemento personal: el comprador. 

La referencia del artículo I .175 del Código civil al concurso de 
acreedores provoca confusiones.-Desde luego, consideramos que 
esa referencia es poco afortunada ( r ), pol'que, en nuestro modesto 
entender, es un error señalar siempre como características esencia­
les del pago por cesión de bienes la presunta insolvencia del deudor, 
la afección íntegra de su patrimonio y la pluralida·d de deudas y 
acreedores, hasta el punto de que esas características se aprecian 
como notas diferenciales entre el pago por cesión de bienes y la 
dación o adjudicación en pago, sin duda con vista a lo que regula 
la Ley de Enjuiciamiento civil al tratar del concurso, a los antece-

(1) Dice así: «Los OOflveniDs que sDbre el efecto de la cesión &e .celebren 
entre el deudor y sus acreedores se ajustarán a .J.as dispDsiciones del título 17 
de este libro y a lo que establece b Ley de Enjuiciamiento civil.11 · . '·: '. 
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dentes inmediatos que señala el título XV de la Partida 5.", y a la 
cessio bonoru.m del Derecho romano. 

A todos nos ha impresionado, al estudiar ese Derecho, el ente­
.rarnos de que las deudas exigibles en dinero provocaban una acción 
personal legis aclio per mamts injectionem, que un~:' vez decretada' 
podía convertir al deudor en un esclavo, bajo el poder del acreedor, 
con facultades para venderlo e incluso darle muerte. Y a todos tam­
bién nos ha extrai'íado que ese bárbar-o poder de 'esclavitud perdurase 
en el Derechoespai'íol (1). 

El pretor romano, por la missio in bona, desvirtuó la ejecu­
ción personal manus injectio, derivándola hacia el patrimonio del 
deudor, que se realizaba y vendía en bloque, por medio del ma­
gist.er, uno de los acreedores, aunque posteriormente podía con­
cederse al deudor un mualor bonor·un,, especie de administrador 
encargado de vender los bienes del ejecutado. 

Sin embargo, este pmcedimiento ejecutivo, que se seguía sólo 
contra el patrimonio, no liberaba al deudor de la n-ota de infamia, 
de la que quedaba exento por medio de la cessio bonorum, como 
privilegio concedido a los deudores desgraciados y de buena fe (z). 

La cessio bonorum equivalía a un abandono voluntario que de 
sus bienes hada el deudor, sometienuJ todo el patrimonio a la 
ejecución ; pero se le consentía sólo en consideración a la desgracia 
y buena fe del ejecutado; es decir, era un privi!.egio para evitar la 
degradación, pero nunca fué un contrato entre el deudor y sus 
acreedores (3). 

Y con lo dicho no quer.emos decir que extrajudicialmente no 
pudieran contratar deudor y acreedores una cesión de bienes, pew 
sí queremos hacer constar que no era condición precisa que se 
cediera íntegramente el patrimonio del deudor. 

Actualmente la cesión de bienes en función de pago es siempre 
un convenio; de ello no cabe la menot duda. Judicialmente sólo 

(1) Fuero juzgo,' [ibro V, título VI, ley V, y Fuerp Real, libro III, títu­
lo XX, ~ey XVII. 

.. (2) La ley IV del título V de 1a ¡partida 5.a también autorizó la cesión de 
bitm¡e~ p¡¡.ra librlJ.·rs¡e e;! deudp¡r de la .pdsión. 

{3) Según F,obert V()11 Mayr, la ces;io bonorum era' el medio que tenía el 
deudor para itnstar el concurso. lliistorú;J ·del Derecho romavo, t. 11, pág. 374· 
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se concede a -los deudores ,de buena fe (1). Puede celebrarse dentro 
de los juicios universales de concurso de acreedores (2) y quie­
bra (3), adquiriendo el carácter judicial citado y clausurando 'el 
procedimiento de que se trate, no siendo necesario para ello que 
presten su consentimiento todos los acreedores, sino que basta 
que lo hagan un número determinado de ellos (4) y es necesaria 
la aprobación j.udicial. 

Pero el convenio puede celebrase extrajudidalmente, como he­
mos indicado, al amparo del artículo 1.175 del Código civil, con 
la sola diferenda de que hace falta el consentimiento de todos los 
acreedores (5). Y en •consc~uencia, queremos con lo expuesto decir 
qu~ los Juici-os universales del mncurso y quiebra, aunque se ins­
ten por el concursado o el quebrado (6), pueden terminar sin con­
venio de cesrón de bienes, o sin los de quita y espera, que al fin 
y a la posfre también son otros convenios, a pesar de que, como 
consecuencia del procedimiento, se venda todo el patrimonio del 
ejecutado y todos los aaeedores cobren sus créditos, o algunos sólo 
lo logren en parte por la insolvencia del deudor. Ahora bien, todo 
eso se logra en un procedimiento de ,ej.ecución patrimonial o uni­
versal. 

En el convenio judicial, de la misma forma que en el extra­
judicial, puede'n aceptarse los pactos y condiciones que tiendan 
a que l-os acreedores cobren sus créditos, y para ello el deudor 
abandona todos o algunos de sus bienes, pürque no hay precepto 
que obligue a que se abandonen todos. lEs decir, que el patrimonio 
del deudor sólo entra ,en juego en los procedimientos de concu~so 
o quiebra, pero no en los convenios, ,de los que-repetimos-puelÍf'n 
excluirse algunos bienes. Lo lógico es que así sea. Por eso no 
puede decirse que la ,cesión de bienes siempre se extiende a todos 
los bienes que constituyen ese patrimonio. 

El artículo I.I75 del Código civil permite, ünno hemos didw, 

(1) Artículo 1.305 de Enj. civi1 y artículü 8g8 del Código de Comercio. 
(2) Artículos 1.303 al 1.313 de Enj. dvil y artícul<l I.C)I7 del Código civJI. 
(3) Artículos 8g8 al 907 de1 Cúdigo <ck Comercio. 
(4) Artículo 1.139 de Enj. civil. 
(5) Sentencia dd Tribunal Supn~mo de '1 de may~ de 1912. 
(6) Artículo 1. I$6 de Enj. ci-d l. Número I. 0 1 artículo 875 del Código de 

Comercio. 
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un contrato de cesión de bienes extrajudicial. Insolvente es aqu~1 
que no tiene con qué pagar. Si para hacerlo un deudor cede bienes, 
no puede decirse tampoco que es insolvente y, por lo tanto, la 
cesión de bienes no presume siempre un estado de insolvencia. 

Por otro lado, la práctica demuestra que puede darse el caso 
de pago por cesión de bienes con un solo acreedor. 

La pluralidad de acreedores, la presunta insolvencia y la ex­
tensión a todos los bienes del deudor son circunstancias que se dan 
siempre tn el procedimiento de ejecución universal, pero no en la 
cesión de bienes. 

Del pago por cesión de bienes y la adjudicación para pago de 
deudas.-En la sentencia de 9 de diciembre de 1943, a la que antes 
hicimos referencia, aludiendo a la calificación de «Cesión de bienes 
para pago de deudas» hecha por el Tribunal de Instancia, se dice 
que <<... para decidir si es certera .la calificación ,que en derecho 
otorga la sentencia al pacto que se discute, o es criterio mejor 
asignarle la condición de una adjudicación en pago, es fuerza alu­
dir, por somera que la referencia sea, al concepto que de ambos 
institutos tiene la doctrina, y al que por aplicación de las normas 
de Derecho español, ha establecido la jurisprudencia patria; y así, 
es de observar que la adjudicación para pago o, acaso más exacta­
mente, el pago por cesión de bienes ... » 

Seguramente 'que el ilustre Magistrado (r) ponente de la sen­
tencia citada meditó sobre las frases que dejo transcritas : «pago 
por cesión de bieneS11 y «adjudicación para pago». ¿Son concep­
tos análogos? 

No entra en los límites de este modesto trabajo el estudio de los 
negocios fiduciarios, frutos híbridos, producto de figuras jurídicas 
de diferente naturaleza; pero sí hemos de decir muy someramente 
que la doctrina moderna par.ece orientar definitivamente por los 
senderos de esos negocios fiduciarios el estudio de las adjudicacio­
nes para pago de deudas. Así, Roca Sastre (z) nos habla de dos 
negocios jurídicos enlazados: uno de disposición y otro obliga­
cional. 

E'n el Derecho romano, según D. Jerónimo González (3), Hel 

(1) Doo Maouel de la Pllaza. 
(2) Instituc~ones de Derecho hipotecario. Tomo 1, pág. 407. 
(3) «El titu·larll. REVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, 1928, pág. :z85. 
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que transfería solemnemente la propiedad de una cosa por medio de 
la mancipatio o de la in jure cessio, sin necesidad de hacer constar 
en tal acto el motivo de la transfer·enc1a, podía hacer constar. en un 
negocio accesorio la intención con que realizaba el traspaso, y el 
adquirente que aceptaba en ambos actos jurídicos quedaba, de un 
lado, dueño de la cosa, y de otro, liga·do con el p.actum fiduciae a 
usar de su omnímodo poder dentro de la pauta que le había sido 
trazada.n. 

El mismo escritor nos indica 'que la fiducia se clasifica en pura 
e impura, según que el fiduciario no tenga o, por el contrario, ten­
ga algún interés económico en el negocio. 

Le Dirección General de los Registros, en sus resoluciones, en­
tre otras la de 14 de Junio de 1922, con referencia a la adjudicación 
para pago de deudas, nos habla de un patrimonio especial dotado 
de su órgano de disposici-ón, aunque \::1 sentencia de 23 de mayo 
de 1935 también admite el órgano de disposición, pero no alude 
al patrimonio especial, sino a una transferencia con limitación. 

Ahora bien ; con esos escasos antecedentes, consideramos que 
los distingos que hace la sentencia de 1943, a la que nos venimos 
refiriendo, como no podía menos, tienen su fundamento. HPago por 
cesión de bienesn parece más jurídico que Hcesión de bienes para 
pago de deudas», ya que este último concepto supone un contrasen­
tido, porque a los acreedores cesionarios no se les cede bienes para 
que paguen deudas, sino para •que se cobren sus créditos, que es 
todo lo contrario. 

lEn este extremo, el pactum fiduciae se diferencia del que carac­
teriza a la adjudicación de bienes para pago de deudas. lEn ésta, el 
negocio fiduciario podrá o no ser impuro; en el pago por cesión 
de bienes siempre lo es. 

Pero dentro del concepto upago por cesión de bienesn, título 
que encabeza el artículo 1.175 del Código civil, caben las dos figu­
ras que admite ese artículo, si seguimos con la idea que dejamos ex­
puesta y el vocablo ((cesiónn es análogo al de Hdaciónn. Y en ese 
caso, como la elación en pago no es negocio fiduciario, no siempre 
lo será el pago por cesión de bienes. 

FEDERICO BAS y R·IVAS. 
Registr:ador de la Propiedad. 



El heredero voluntario en la reforma 
y en el Registro 

?\o resulta árido nuestro Derecho hipotecario cuando se leen 
trabajos como el recientemente publicado en esta REVISTA por Ra­
món de la Rica y Arenal, tan lleno de sutiles observaciones y co­
tht~ntarios, como de sencillez expresiva y darida:d de concepto, que 
captan la voluntad del lector y le dejan con la ansiedad de conocer 
lo que sobre reforma hipotecaria tiene escrito. Y es que sus escri­
tos, como los de un maestro que se llamó D. Eustaquio Díaz Mo­
reno, tienen una música jurídica que constituye una verdadera sin­
fonía .hipotecaria. !Escribir así es escribir para todos, porque hoy 
el estudio de este Derecho va ganando muchos lectores, y hasta 
los efectos de la inscripción son tan conocidos del propietario, que 
bien puede decirse que son del dominio público. En Registros por 
mí servidos pude observar que los labradores no concertaban sus 
contratos de compra sin asegurarse previamente que sus escrituras 
quedarían pasadas por el Registro. 

Sin embargo, como no hay regla sin excepción, nuestra Ley 
Hipotecaria señala también ·excepciones a los efectos generales de 
la insnipción, entre las que figura la del heredero voluntario. Des­
envuelve la Ley los principios de fe pública registra! e inscripción, 
para que los futuros terceros hipotecarios, mediante el conocimiec­
to de la naturaleza, extensión, condiciones y cargas del derecho 
del transferente, sepan en toda su amplitud el alcance de los per­
juicios que han -9e soportar, y para que se sie'ntan protegidos, una 
vez inscritos sus derechos, respecto de lo que no publica el Re­
gistro. Y analizando las inscripciory.es del heredero voluntario se 
advierte en s~guida su carácter excepcional, ya que el artículo 23 

de la Ley vigente yúldmo párrafo del 14 de la de reforma, aunque 
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aluden a un tercero hipotecario, realmente protegen un tercero 
civil ; porque aunque ·esos asientos publican un estado actual de 
derecho, contienen, sin consignarlo expresamente, otra posible si­
tuación ·de derecho ·que implica un entredicho de la relación jurí­
dica literalmente consignada, una ince;-tidumbre de su titular y un 
derecho o bien inmueble fuera del comercio firme ; y finalmente, 
porque es una inscripción que no produce efectos desd·e su fecha. 

!El problema que dió lugar a estas inscripciones, suscitado en 
la discusión de la Ley de r86g, es el de la colisión entre los dere­
chos de un heredero real f los de aquellos que lo adquirieron de 
un heredero aparente inscrito, problema que fué resuelto en la Ley 
protegiendo, durante los cinco primeros años de la inscripción, al 
posible heredero real, que no es tercero hipotecario; protegiendo, 
transcurrido aquel plazo, a los adquirentes de un probable non 
domin·us, que son verdaderos terceros hipotecarios, y dejando al 
Derecho civil las cuestiones entre ambos herederos. 

Aquel plazo de suspensión de efecto:> durante cinco años quedó 
reducido a dos, contados desde la fecha de la inscripción en la 
Ley de 1909; y la actual reforma mantiene el plazo de dos años, 
pero contados desde la fecha de la muerte del causante. El último 
párrafo del artículo 14 <le esta Ley dice así : «Las inscripciones de 
fincas o derechos reales adquiridos por herencia o legado no sur-
1 irán efecto en <~uanto a tercero hasta transcurridos dos años desde 
la fecha de la muerte del causante ... n. 

La mejora que introduce este artí-culo es la del punto de arran­
que para el cómputo de la suspensión de efectos de la inscripción ; 
con ello, el plazo de inseguridad para el comercio de inmuebles 
queda reduddo a dos años exactos, y los efectos de la inscripción 
tienen, por tanto, un plazo de suspensión inferior a dos 'años, ya 
que estas inscripciones nunca podrán efectuarse hasta algún tiem­
po después de la muerte, y puede ocurrir que produzcan todos los 
efectos desde su fecha si se practica .después de los dos años de 
la defunción. 

Pero la reforma actual silencia los efectos de esta inscripción 
en el tránsito de la antigua a la nueva Ley, y desde luego no evita 
el posible equívoco a que tales inscripciones puede col)ducir. 

Las disposiciones transitorias de la Ley de reforma no aluden 
a esta inscripción, por lo que tal omisión ha de suplirse con pre-

., 
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cedentes legales, finalidad de la reforma y su propio articulado. 
La segunda de las disposiciones transitorias de la Ley de 16 de 
diciembre de 1909 estaba orientada en el sentido de beneficiar las 
inscripci-ones efectuadas al amparo ·de la Ley del 6g, ·COn la bre­
vedad del plazo señalado en la. Ley de 21 de abril de 1909; la 
finalidad,perseguida en la actual reforma no puede ser otra que el 
de acortar el plazo de inseguridad de tales bienes a efectos hipo­
tecarios; el artículo 23 de la Ley vigente que·da realmente suprimi­
do en cuanto a su párrafo primero, y modificado en cuanto al se­
gundo, que pasa a ser el último del artículo 14 de la de reforma ; 
y ésta, en su primera disposición adicional, establece que los ar­
tículos que comprende (entre ellos el relativo a estas inscripciones) 

• <:ntran en vigor a los seis meses de su publicación. Por tanto, las' 
inscripciones de bienes inmuebles y derechos reales adquiridos por 
herencia y legados voluntarios anteriores a la actual Ley de re­
forma se regirán por ella, una vez haya entrado en vigor; cuando 
llegue el !.0 de julio se computará la limitación de efectos de tales 
inscripciones no por su fecha, sino por la de la muerte del cau­
sante; si un heredero voluntario adquirió su derecho en I . 0 de 
septiembre de 1943 y lo inscribió en diciembre de 1944, esta ins­
cripción producirá todos los efectos desde 1.0 de septiembre de 1945. 

Con haber dado esta Ley un paso progresivo en materia hipo­
tecaria respecto de las inscripciones que comentamos, no ha hecho 
todo lo que pudo hacer ; tales inscripciones pueden conducir a un 
equívoco por razón de su contenido y de la limitación de efectos, 
que ha debido ser evitado mediante la fórmula empleada para el 
derecho hereditari-o en el mismo artículo 14. 

Dado nuestr'o sistema hipotecario, una cosa es el derecho ins­
cribible y otra el asiento del registro ; éste es el medio ele dar pu­
blicidad a aquél y se rige exdusivamente por la Ley Hipotecaria 
Por eso, los asientos del Registro se limitan a consignar todas 
aquellas circunstancias que afectan al derecho inscribible y son 
necesarios para darle a conocer a todos, pero los efectos de esos 
asientos no se expresan en su cuerpo ; ello es materia de la Ley, 
que opera automáti-camente. Los efectos de un asiento registra! 
en un sistema de tipo intermedio como el nuestro, no afectan a la 
naturaleza y extensión del derecho inscrito, porque tales asientos 
son el juego del sistema. De aquí que las inscripciones del here-
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dero voluntario contengan las circunstancias relativas a su dere­
cho, pero no las limitaciones que la Ley señala a las mismas. 
Siendo esto así, cabe el equívoco, ya que quien adquiere de un 
adquirente del heredero voluntario dentro del plazo de suspensión 
<le efectos de la inscripción, no puede advertir la suspensión de 
efectos de la insnipción anterior; el que adquiere de un heredero 
Yoluntario e inscribe dentro de ese plazo limitativo, y con la cer­
tificación literal de su inscripción solicita un préstamo de' una en­
tidad, es casi seguro que tendrá un informe favorable. 

La Ley de Reforma Hipotecaria, repetimos, merece aplausos 
porque hipotecariamente ha dado un paso progresivo en favor del 
comercio jurídico de inmuebles. La cuestión relativa a si la fecha 
de la muerte tiene publicidad bastante para que el heredero real 
pueda enterarse de su llamamiento a la herencia, ·Como la de si el 
plazo de dos años es suficiente para garantirle sus derechos, son 
problemas de carácter civil que requieren estudio aparte ; lo inte­
resante para un sistema hipotecario como el nuestro es dar segu­
ridad a la propiedad y proteger al tercero hipotecario. La actual 
reforma no ha podido hacer más de 1-o hecho en favor del heredero 
real y de la firmeza de los inmuebles ; pero ha podido hacer más 
en favor del tercero hipotecario en el sentido de evitar los posibles 
equívocos apuntados anteriormente. La misma Ley de reforma, 
entre sus innovaciones, contiene dos que encajan perfectamente en 
este sentido : la anotación del ·derecho hereditario y la caducidad 
de la anotación. Sin perjuicio de una medita{·ión sobre la conve­
niencia o no de esa anotación del derecho hereditario, pero par­
tiendo del hecho de su exigencia legal, parece que los derechos del 
heredero voluntario encajaban mejor en una anotación preventiva 
durante los dos años siguientes a la defunción del causante, que 
automáticamente se convertiría en inscripción transcurrido el plazo. 
y que después de los dos afíos fuera objeto de inscripción inme; 
di ata. 

R. RAMOS FOLQUÉS. 
Rrgistrador de la Propie-dad. 



La inscripción registral y el problema 
de sus requisitos formales 

Para la técnica jurídica inmobiliaria, el determinar de una ma­
nera completa la serie de requisitos y circunstancias formales que 
deben contener las inscripciones regi'itra\es, ha sido siempre un 
problema de capital importancia y de singular trascendencia. 

Y ello, pese a que en razón a su específica naturaleza sea obli­
gado encajarlo en aquella parte del Derecho Inmobiliario Registra} 
que hace referencia a la técnica adjetiva o procesal. Porque, indu­
dablemente, la fijación o determinación de las circunstancias y 
requisitos formales que deben contener las inscripciones es proble­
ma de tipo adjetivo, secundario e instrumental en relación con la 
técnica de los modernos sistemas registrales, considerada en su 
conjunto o unidad. 

Los asientos del Registro, cualquiera que sea la técnica cons­
tructiva del sistema, constituyen la proyección refleja del tráfico 
jurídico inmobiliario. Ellos han de ser esencialmente la s-olemne 
y pública manifestaci·ón de existencia de aquellos hechos jurídicos­
que devienen originadores del comercio sobre inmuebles. Y en 
ellos ha de apoyarse toda la técnica del sistema de garantías re­
gistrales, concebido en beneficio exclusivo de los <lerechos inscritos. 
Por consiguiente, el estudio <le aquellos requisitos o circunstancias 
que deban contener los asientos de inscripción ha de estimarse, en 
lógica conclusión, de naturaleza secundaria o adjetiva, consecuen­
cia y expresión del valor más o menos sustantivo con que la ins­
cripción sea concebida y desarrollada por la técnica registra!. 

Algunos tratadistas distinguen a este respecto entre los .requi­
sitos de fondo y de forma de la inscripción, reservando para los 
primeros aquel conjunto de circunstancias que haoen referencia a 



LA INSCRIPCIÓN REGISTRAL, ETC. 605 

la sustancia propia de su contenido, a la situación jurídica inmo­
biliaria, de la ·que es reflejo y expresión la inscripción registra!. 
A nuestro modo de ver, la distinción entre requisitos de fondo y 
de forma en las inscripciones es una sutil apreciación, a la que 
si bien no puede negársele una evidente realidad y exactitud, no 
nos sitúa el problema en su justo ambiente y lugar. Tal distin­
ci6n, repetimos, únicamente nos proporciona la visión parcial y 
episódica dd problema. Ello nos obliga, en consecuencia, a for­
mular su planteamiento en términos de mayor amplitud. El pro­
blema, pues, es de un relevante alcance sustantivo : dete'rminar el 
fundamento y naturaleza de la inscripción ·y el .alcance de sus 
efectos jurídicos, por cuanto que ella-repetimos-ha de ser, en 
todo caso, la expresión formal y auténtica de existencia de una 
relación jurídica inmobiliaria. 

Estudiemos, pues, en primer término este fundamental y sus­
tantivo problema, consecuencia o corolario del cual habrá de ser, 
sin duda, la fijad6n de aquellos requisitos o circunstancias de for­
ma que hayamos de reconocer como integrales de los asientos ·de 
inscripción. 

I 

A) FUNDAMENTO DE LA INSCRIPCIÓN. 

Como hemos dicho en otro· lugar, prescindiendo del mayor o 
menor rango y valor que los bienes inmuebles hayan tenido en 
un pasado histórico, es lo cierto que su específica naturaleza ha 
terminado por imponer una tónica especial al comercio sobre tales 
bienes. Hasta el punto que la realidad ambiente hizo arraigar en 
la conciencia jurídica esta palpable verdad : a las manifestaciones 
biológicas del dominio y de los demás derechos reales inmobiliari(Js 
les es institucional la pública manifestación de su existencia. Así 
lo han impuesto de consuno como postulado indiscutible : 

a) La propia naturaleza de los derechos reales inmobiliarios. 
b) Las características especialísimas de su tráfico o comercio. 
a) 1Entre las características institucionales de todo derecho real 

destaca singularmente la potestad de excluyente ejercicio que asis­
te a su titular. La eJercitación inmediata y directa de aquel con­
junto de facultades que integran el contenido de la relación jud-
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dica patrimonial se verifica, naturalmente, excluyendo de la par­
ticular esfera de actividad del titular a cualquier otro sujeto Hno 

personalmente obligado>> (r). La inmediati·vidad y la ejercitacidn 

cxclL~yenlc son, pues, las más destacadas notas de esta importante 
categoría ele derechos. !Ello tiene su racional fundamento: 

lEn el contenido económico o elemento interno del derecho real 
reside un principio generador o estimulante de cierta corriente os­
m(>tica que se establece entre el sujeto y la cosa, en cuanto términos 
de la relación jurí-dica real. Y el efecto inmediato del fenómeno 
ex-osmótico es la aparidón de signos exteriores reveladores de la 
existencia de una rcla·ción jurídica patrimonial. Ello explica, como 
especial característica ,de los derechos reales, que su existencia Sl! 

produzca acompm'o:1da de típicas manifestaciones ostensibles. Si el 
ejercicio de los {Í(:rechos se suele ofrecer a través de las tres mo­
dalidades clásicamente admitidas: disfrutándolos de hecho (j¡ts 
fruendi), disponiendo de ellos (jus disponendi) y haciéndolos ·valer 

contra terceros (jus ·uindicandi), cuando tales facultades jurídicas 
se desarrollan o ·ejercitan de un modo directo e inmediato sobre la 
{~osa, la energía acluante del titular del derecho es, en sí misma 
.con~ideraua, un elocuente índice o exponente de la existencia cierta 
de lus derechos reales. 

Sea cual sea la teoría que aceptemos para -explicar la especial 
naturaleza de los derechL)S reales, es lo cierto que su contenido se 
ve siempre reflejado a través de una determinada «situacidn de 
hecho sobru una cosa», al decir de De Buen (2). La relación jurí­
·di·ca real es comúnmente una relación de contacto material y físico 
con la cosa. Nacidos a la vida de las relaciones civiles a través de 
determinados hechos jurídicos, dotados al efecto de adecuada potes­
tad creadora, es fenómeno subsiguiente al alumbramiento de los 
dere·chos reales el .desarrollo de su innata fuerza expansiva. En 
razÓ;1 a la naturaleza del poder jurídico que en ellos reside, perte­
necen a la categoría general de los llamados derechos absolutos, 
y--al decir de :Enm~•cerus-son derechos de dominacidn (3). a los 

( 1) Rigaud : El Derecho real (traducción <:spaliola). l\Iadrid, 1928. 
(2) Según dta de Castún en su ob1·a Derecho civil comú¡¡ y foral, obra 

adaptada al progr~tma· de oposiciones a Notarías determinadas. l\Iadrid, 19-P· 
(3) V<'r J:<::.0~1cocerós, Kipp y Wolff: Trat.ado (/,e Der.echo civil. Traducción 

española; tomo I; \'Olumen 2."'. Barcelona, 1935. 
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que tipifica la facultad excluyente de toda influencia ajena en el 
ejercicio del señorío. 

En razón a su especial naturaleza, pues, los derechos reales se 
dirigen a algo exterior a la propia persona, tienen t·endencia a tras­
vasar l:os límites estructurales de su continente originario, a tras­
cender al mun·do .de las complejas relaciones con terceras personas. 

b) La característica nota de trascendencia que tradicionalmente 
ha Yenido cualificando a esta importante categoría de los derechos 
subjetivos patrimoniales es, asimismo, la fundamental inspiración 
del tráfico o comercio jurídico sobre los bienes inmuebles. Los 
derechos reales son, en razón a la naturaleza de la relación jurídi­
{'a que les da Yicla, derechos «en los que la transmisión de valores 
{'Conómicos 1iene un valor fundamental n ( 1) y cuya existencia e:; 
derivación inmediata de las relaciones del tráfico o intercambio. De 
ahí el institucional principio de interés público que inspira lumi­
nosamente toda la técni·ea biológica de los derechos reales : la 
exislencia de los derechos reales ha de ser conocida para ser res­
pelada. 

La propia realidad impuso el principio. Y a la técnica jurídica 
·correspondió hacerlo viable y eficiente. Al desarrollo del tráfico in­
mobiliario se ofrecía cDmo requisito natural e indispensable en­
contrar un medio adecuado y eficaz a través del cual se pudiese 
11 olíjicar públicamente a los terceros no intervinientes en las rela­
ciones jurídicas patrimoniales que la existencia de las mismas era 
un hecho cierto y consumado. Y así, lo que inicialmente para el 
<:-omercio de inmuebles fueran necesidades insatisfechas, el orden 
jurídico hubo de reconocerlas más tarde como legítimos intereses 
ya protegidos por la norma, por el propio dere-cho objetivo. Y así, 
pr-ogresivamente, palpando los imperativos de la propia realidad 
ambiente~, llegamos a la formulación inicial del principio jurídic~ 
de la publicidad en l::ls relaciones del tráfico inmobiliario. La pu­
blicidad institucional a los derechos reales inmobiliarios, habrá de 
ser concebida, pues, como el dogma inspiradDr de todo un sistema 
técnico que haga eficiente la natural trascendencia de los derechos 
reales. La publicidad del Lrdjico jurídico inmobiliario ha de ser 

(1) Ver Federico de Castro: Derecho ch•il de EspañCJ, (parte genera~). Va­
.lla<lolid, 1942. 
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admitida en función exclusiva del aseguramiento y garantía del 
propio comercio. 

Y al respecto, las enseüanzas de la práctica, el examen de la 
legislación wmparada y los estudios científicos y doctrinales sobre 
tan interesante materia han puesto de manifiesto que en el des­
envolvimiento técnico de los modernos sistemas de publicidad la' 
inscripción registra! ha venido a lograr la realización de sus ins­
titucionales fines. De la regular y armónica conjugación dt~ los 
principios de publicidad e inscripción ha surgido la técnica cons­
tructiva de los vigentes sistemas, que, a través de la institución 
del Registro de la Propiedad, ha logrado imponer-en la medida 
que ello ~s posible en el campo de las creaciones especulativas-Ja 
necesaria seguridad a las manifesta-ciones del tráfico, consagrando 
como dogma esencial y básico de los modernos regímenes que la 
inscripción registra! es un presupuesto necesario del trdfico jurídi­
co inmobiliario. 

B) NATURALEZA JURÍDIC.\ ))EL\ !NSCIUPCIÓN. 

En los modernos regímenes jurídicos de ía propiedad inmobilia­
ria, desenvueltos bajo el signo de la publicidad de su tráfico o co­
mercio, la registración se nos ofrece como el procedimiento realiza­
dor de aquellos elevados fines que son, a la vez, inspiración y fun­
damento del sistema. El efecto o resultado de la registración es la 
inscripción registral. 

En su noción primera, en su más estricta valoración técnica, la 
inscripción se nos ofrece como la consignación gráfica en los libros 
del Registro de una relación jurídica inmobiliaria. La inscripción 
es un asiento registra! que de modo solemne y formalista proclama 
la existencia de una situación jurídica inmobiliaria con las más so­
lemnes garantias de autenticidad y legitimidad. tEs de observar, re­
petimos, que a travé~ de este elemental concepto, la inscripción re­
gistra! nace a la vida del derecho como un resultado, como la mani­
festación escrita de una resolución o acuerd.o dictado por el Organo 
estatal ad hoc -creado y de conformidad con las normas del derecho 
objetivo. 

!El valor y alcance que la técnica jurídica confiere al asiento de 
inscrip<:ión es verdaderamente esencial en tanto en cuanto constitu-
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ye el medio t&nico adecuado para que la publicidad del tráfico sea 
efectiva. Por ello se ha dicho que la inscripción definitivamente 
declara el estado o situación legal de la relación jurídica inmobilia­
ria constatada. Pero es lo cierto que la realidad de estos valores se 
manifiesta inmediatamente después de producida la inscripción. El 
pronunciamiento declarativo de inscripción lleva consigo el surgi­
miento de garantías y defensas registrales, que tan sólo toman 
vida en beneficio exclusivo de la situación jurídica inscripta y que 
constituyen la adecuada y eficaz protección legal de los derechos 
inscriptos. Los llamados efectos jurídicos de la inscripción, no son 
sino la manifestación fehaciente de esa protección consagrada por 
el derecho objetivo. 

No es fácil precisar la especial naturaleza jurídica de la inscrip­
ción sobre la base de un concepto superficial y fragmentario como 
el apuntado. Nos hallamos en presencta de una figura jurídica de 
ttparente sencillez constructiva, pero de cierta complejidad funcional, 
y cuya consideración estructural o de forma no es bastante a definir 
su decisivo valor dentro del régimen registra! inmobiliario. El asien­
to, en sí mismo considerado, no nos proporciona un conocimiento 
txacto y completo de cuál sea la natun:.leza Jurídica de la inscrip­
ción. La inscripción registra! se nos ofrece a la investigación del 
jurista como una compleja figura jurídi<:a, concreción o síntesis de 
toda una serie de valores que integran su contenido unitario. Para 
conocerla y comprenderla se hace 'preciso estudiar por separado: 

a) La naturaleza de la función registra). 
b) El órgano estatal especialmente instituído para acordar y 

practicar la inscripción. 
e) Los efectos legales consiguientes al pronunciamiento de ins-­

cripción. 
a) La función .registra!. 
1.---lLa actividad funcional del !Estado cabe ser considerada des­

de diferentes puntos de vista, sin que por ello pueda aparecer desdi­
bujada su institucional unidad jurídica. Las llamadas funciones del 
Estado no son sino aspectos y manifestaciones, más o menos di-fe­
renciados, de su total y compleja actividad funcional. En consecuen­
cia, el contenido de las funciones del Estado ha podido ser objeto 
de clasificaciones más o menos científicas, de un mayor o menor 
acercamiento a la realidad objetiva, si bien coincidentes todas en un 
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elemento negativo: en la imposibilidad de deslindar de un modo 
tajante y radical drculos de competencia, esferas de activi·dad. Como 
dice un ilustre profesor de Derecho Político (1), ((la clasificación de 
las funciones del Estado ... no es una división de aquéllas». 

La clasificación tripartita de las funciones del 1Estado en coinci­
dencia con la teoría de la división trimembre de sus poderes, ha veni­
do a wmplicar y a confundir. Porque atribuir el contenido de las 
funciones normativa, administrativa y jurisdiccional a la esfera de 
autónoma competencia de los llamados poderes legislativo, ejeculÍ'i.'O 
y judicial, es todo un exceso doctrinal, que ha permitido la confu­
sión de hacer coincidir de un modo rígido la función JUrisdiccional 
del Estado con la act ivi·dad del llamado Poder judicial. En el afán 
de articular de un modo lógico la actividad del !Estad{), el doctrina­
rismo de l\fontesquieu ha sido llevado hasta el límite por la literatu­
ra política de los siglos xvm y XIX. La separación de poderes y fun­
ciones nsí entendida es una licencia científica, afortunadamente ya 
superada hoy como teoría política. Las modernas teorías juspubli­
óstas ·defienden la unidad e indivisibilidad del poder del Estado 
como un principio de supremo orden jurídico, y sólo admiten el 
fran:ionamiento o partición del ejerckio ,Jcl mismo !~ntrc varios de 
sus órganos. 

Sobre la base, pues, del fin jurídico integral, inspiraci1'm y alma 
vi\·ificantc que mantiene la permanencia del Estado mod!'l"llü, lato­
tal y unitaria actividad funcional de éste se manifiesta ~~ tra\·és de 
una dobk cat·cgoría de actuaciones: los actos de legislación y los 
actos de jurisdicciún. Por los primeros, el E:stado crea !:1 orden ju­
rídico, asiento de su propia existencia y fundamento de la armónica 
con,·ivenda cntn~ los particulares. "\través de los seg-undos, el Es­
tado manifiesta, exterioriza su propio Poder y ejerce sc1 actividad 
funcional, aplicando y realizando-a través de sus órganos-el dt>­
rl'cho objetivo por él creado. Son aspectos o manifesracionc.s de 
t'Sta acti\'idad de ejc{:uciún: la Administraciún y la Jurisdicci¡in. 

Delimitar ambas funciones no es tarea fácil. Ya lwmos Yisto qtH' 

la clasiil.cación de las funciones del Estado no equivale a la divi­
sión de su total actividad en sectores bien definidos. ~Establecer sus 
{·aracterísticas diferenciales ya es otra cosa. Sin embargo, no pode:-

(IJ e;. ]<"llinc,k: Teoría. General tlel Estado •. tomo ll. Madrid. 1915. 
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mos entrar a ponderar y discernir las múltiples y variadas opinio­
nes sobre este interesante problema. IEllo se sale de nuestro propósi­
to. Tan sólo interesa al fin que perseguimos tener presente que los 
actos llamados de ejecución, en <:uanto manifestaciones de la volun­
tad estatal, pue·den ser consecuen-cia de la actividad libre del Poder 
público, generadora de los llamados actos de gobierno, o producto 
del ejercido de su actividad reglada comprensiva, a su vez, de las 
dos grandes categ·orías de actos administrativos y jurisdiccionales. 
Constituyen la primera, toda la abundante y compleja actividad des­
arrollada en la gestión de los servidos públicos cualificada por el 
carácter unilateral de las declaraciones de voluntad y por ser fuente 
creadora de situaci.ones de derecho subjetivo. El resto de la actividad 
ejecuti·va reglada, la actividad del Estado, encmnínada a lograr la 
realizacidn del derecho en su totalidad, integra la jurisdicción, es la 
puissance de que eliEstado se sirve como elemento ejecutorio y reali­
zador de sus fines jurí·dicos. 

Históricamente, han venido identifi'-'adas las funciones jurisdic­
cional y judicial. Y se ha estimado, casi unánimemente, ·que la fun­
ción jurisdiccional, la judicialidad, consistía en dirimir y resolver 
cfmtrovertidas situaciones jurídicas del orden privado o en sancionar 
penalmente las transgresiones voluntarias del orden jurídico. La 
nmtienda civil, el pleilo, era la esencia de la función jurisdiccional. 
Y si se admitía la cxislencia dl~ Yariadas espe·cies d<~ la activi·dad ,ju­
risdiccional, se apreria en casi todas ellas la presencia de situacio­
nes jurídicas en litigio o controversia. Por ello, se negaba a la llama­
da jurisdicción voluntaria el rango y carácter de verdadera juris­
dicción. 

Modernamente, se ha precisado más la naturaleza de la función 
jurisdiccional. En su noción más pura, la ju.risdictio equivale a tanto 
romo declaración del derecho ya creado. Los actos de jurisdicción 
son actos de concrccit!n o indi~·iduali;:;acz:Ó¡z, de las normas generales 
o abstractas ( I). 

La jurisdicción es la a~tividad que desarrolla el Estado para la 
realización del orden jurídico mediante la aplicación concreta dei 
derecho objetivo (2). Más concretamente, y desde un punto de vista 

(Il Ham K<·lsE!•Il: Teoría General del Esto.do. Eclitoria1 Labor, 1934. 
(2) L. Prieto Castro : Exposición del Derecho Procesq,¡ Civil de España, 

tomo l (o;pgunda (•dición). Zaragoza, I942· 
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que estrictamente afecta a la técnica procesal, la jurisdicción es una 
función p·ública de examen y actuación de pretensiones (r). 

Porque se ha llegado a precisar que la demanda no se dirige tan 
sólo al demandado, sino también el Poder público ; que el deman­
dante, a través de su petitio, formula un requirimiento al demanda­
do, pero a través de un órgano estatal ad hoc, al que se exige que 
transmita un determinado procedimiento )i adopte una -ciK~rta decisión. 
Se exige del Estado una cierta actividad al servicio de la efectividad 
o realización del orden jurídico. Y se aprecia la distinción entre la 
pretensiún jurídica prwada que contiene la demanda y la pretensión 
procesal de carácter público dirigida al órgano estatal para que ponga 
en marcha su específica actividad funcional. Lo esencial de la fun­
<Ción jurisdiccional no está, pues, en la naturaleza contenciosa o con­
tradictoria de la cuestión sometida a conocimiento y decisión del ór­
gano, sino en la obligada actuación del mismp form.ulando el opor­
tuno, concreto y ejecutorio pronunciamiento de iJC.uerdo con las nor­
mas del derecho objeti'vo. De donde se sigue que, fuera del orden 
judicial, cabe la formulación de pretensiones de carácter püblico di­
rigidas a órganos judiciales. 

Institucionalmente, pues, la jurisdicción es única, aunque sus 
manifestaciones de ejercicio puedan ser varias. 

La forma específica de la actividad jurisdiccional del >Estado es 
el juicio a través del cual el órgano adecuado- el Juez-enjuicia y" 
decide, haciendo operante la aplicación de la regla jurídica al caso 
particular sometido a su decisión. Pero eliEstado también puede usar 
de la jurisdictio, encomendando a otros órganos distintos de los ju­
diciales la facultad de decidir sobre cuestiones de derecho objetivo, 
si bien fijando la competencia y atribuciones necesarias al órgano 
designado (z). La actividad desplegada por el Estado en el ejercicio 
de la función jurisdiccional, pues, es actividad no exclusivamente 
vinculada al Poder judicial en sentido estricto, A mayor abunda­
miento, y como apunta un ilustre tratadista (3), el contenido de las 
leyes y reglamentos administrativos también es aplicable en concre-

(1) Jaime Guasp: Comentarios a l<l Ley de Enjuici.amienlo civil. M .. \gui­
lar. M:adrid, 1943· 

(2) G. Jellioek: Ob. cit. 
(3) Hans Kdsoo : Ob. ci:t. 
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to, exactamente del mismo modo que las llamadas leyes judiciales o 
de la especial competencia de los Tribunal!es. 

En ambos casos se realiza un acto de jurisdiccion, de creación de 
normas jurídicas indi'Viduales. El hecho de que en órganos óudicia­
les se concrete, de ordinario, esta manifestación de la actividad ju­
risdiccional del !Estado, no permite desconocer que la realización 
del derecho-loontenido de la jurisdictio-se ve lograda, de hecho, 
a través de otros órganos 'estatales especialmente instituídos por e~ 
Poder público para la realización de un fin jurídico concreto. 

II.-Sobre la razonada hase que queda expuesta.....-construída 
con la apurada síntesis a que obliga este trabajo----~es de estimar a 
la función registra! comprendida en el complejo orden de lo juris­
diccional. El pronunciamiento decisorio o declaratorio de derechos 
civiles ·en favor del particular, esencia de la función registra!, es 
una típica manifestación de la actividad jurisdiccional del Estado. 

En España, la llamada función registra! ha sido concebida y 
('Studiada bajo el peso muerto de la incomprensión. Y aunque no 
fuera materia desconocida para los legisladores de J86I (1) no se 
advierte en sus trabajos la adecuada ponderación del concepto, qui­
ós como apunta D. Bienvenido Olive:: (2), porque en aquel mo­
mento histórico no se tuviera una idea científica ni exacta del gran 
principio de legalidad o legitimidad. !Ello explica que la reglamen­
Lación de la función calificadora--'denominación asignada a la tun­
ción registral-no haya sido desenvuelta con el rigorismo técnico 
adecuado. 

Se tiene de la misma una idea anfibológka e imprecisa. Se reco­
noce que la función registra! participa de la naturaleza de la función 
judicial sin ser ella misma. Se la suele estimar una categoría inter­
media entre lo judicial y lo administrativo. Por pluma autorizada (3) 

(r) En el antcpmyc'Cto de Código dYil de i848 y {~ -e;l artículo 6o, corres­
pondie,nte al título relativo a las hipotecas, ohra del i:usttre jurisconsulto señor 
Antón de Luzurbga, se dice que «El t011edor de: Registro ·se abstendd bajo su 
·J-e~onsabilidad de i~1scribir ningún títu:lo o acto si no consta la capat:idad aegal 
de ila :persona que lo haya¡ ot<lrgado, o si tha dejado de observarse ro :él a1guoa 
de• las formalidades. que 'las 'leyes requieroo, según la cualidad de las personas 
y .:a naturaleza de los actosn. Según cita de Jerón~mo González. Princip!Qs Hi­
t·oi ecarios, Madrid, 193 r, pág. 267. 

(2) D,erecho inmobiliario. Madrid, 1895· 
(3) El Registrador señor Agulló, en artículo que publicara el ]X"fiódico El' 
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se llega a sostener que la función registra! es la de un "juez que 
-resuelve el derecho a favor de una persona determinada oyc.ndo al 
qu.e transfiere, al que adquiere y a todo el que pueda alegar algún 
derecho, a cuyo efecto consulta el Registro". IEl concepto se verA 
más tarde, repetido no una vez sola. Y ello en lenguaje difuso, im­
preciso, como rehuyendo concretar sobre tema tan delicado. Lo que 
llega a formar un ambiente. La idea del Juez-Territorial se abre 
camino en los estudios hipotecarios, inspirada en la técnica de los 
más acreditados sistemas que dan al órgano registra! rango y cate­
goría de Juez o Tribunal--como en Prusia, Inglaterra, Brunswick, 
Polonia-en razón al valor ·de los asien!os registrales y al alcance 
de sus facultades calificadoras. Las más autorizadas y especializadas 
plumas (r) reconocen esta sensible laguna técnica: «Si la inscrip­
ción en nuestra Patria no reviste el carácter de sentencia definitiva 
y firme, ni goza de la fuerza atribuída ~ la cosa juzgada, (:rea una 
situación privilegiada, superior a las potecciones posesorias y a 
1.§!-s. presunciones emanadas de la titulación auténtica y el Registra­
dor, órgano encargado de esta metamorfosis, debe usoh•er sobre la 
existencia y extensidn del derecho inscribible, en -un proc,;.dimi!imto 
hipotecario que asegure la concordancia del Registro y la realidad 
jurídica". 

En nuestro derecho el alcance e importancia de la función regis­
tra! lo fija el artículo 78 del vigente Reglamento Hipotecario al 
decir que "se entenderá limitada a los efectos de extender, suspen­
der o negar" -el asiento solicitado, lo que equivale a decidir, a resol­
Yer, concediendo o denegando al pretendido inscribente derecho al 
t:so de las defensas registrales que la técnica .del sistema pone en 
juego al servi:cio del titular inscrito. La llamada "acta de ino;crip .. 
cidn" no es sino aquella parte del asiento en que el órgano regis­
tra] pronuncia la fórmulü. sa-cramental de investidura y protección, 
hace público de un modo solemne y formalista que la relación jurí­
dica constatada queda desde aquel momento bajo el amparo y ga­
rantía que el juego de las defensas registrales proporciona al titurar 
inscrito frente a terceros .. 

¿ Qué valor técnico ha de darse, pues, al pronunciamiento deci-

Progreso en febrero de r883, transcrito en la Histori4 doel D·erecll.o de !!ro­
piedad, de D. Gumcrsindo Azcáratc. Madrid, rS83, T. III. 

( r) J eróoimo González : obra citada, pág. 269. 
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sorio de un órgano estatal investido de potestad jurídica, de fuerza 
creadora de situaciones jurídicas individualizadas? Porque si la 
consignación tabular es el requisito previo y sine qua non para que 
el jue~o de las defensas registrales se constituya en un verdadero 
sistema tutelar de aquellos valores de atttenticidad, legitimidad y 
permanencia que han de estimarse consustanciales a los actos y ne­
gados integrantes del comercio jurídico inmobiliario, la f'unción re­
gistra/ a través de la que se decide y resuelve en forma definitiva 
sobre el hecho de la inscripción-supuesto jurídico en que se apoya 
toda la organizada protección al instituto de la propiedad privada­
ha de ser estimada como una típica manifestación de la actividad 
Jztrisdiccional del Estado. 

Sabido es que el total contenido de la función registra\ com­
prende: 

A.) FUNCIÓ~ INSTRUCTOi~A o DE ENJUICL\.\Ill~NTO. 

Tiende a procurar, con facultades de exigibilidad, todo un mG.­
teria\ probatorio que acredite ante el órgano registra! : 

a) La preexistencia del derecho en poder del disponente o ena­
jenante, previa identificación de los elementos personales y reales 
de la relación jurídica inmobiliaria inscribible. 

b) La plena capacidad de obrar de los sujetos intervinientes 
en la misma. 

e) La validez del acto o negocio determinante de la situación 
jurídica real creada. 

d) La validez formal del instrumento o título en que se con­
tiene la relación jurídica inmobiliaria cuya inscripción se pretende. 

e) La competencia del órgano o funcionario que autoriza el 
título inscribible. 

B.) FGNOIÓN DECISORIA O DE RESOLUCIÓN. 

Consiste en hacer constar por medio de asientos en el registro 
de fincas, que la relación jurídica inmobiliaria sometida a la califi­
cación del órgano registra! es legítima, para que pueda gozar, erga 
omnes y a partir del momento de la inscripción, de todas las garan­
tías jurídicas que establece el sistema registra!. 
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¿ Qué puede ser todo este complejo actuaria! y cuál la naturaleza 
de su sancionador proveído final? 

Los modernos estudios de la técnica inmobiliaria registra! y 
la propia Dirección General de los Registros, a través de repetidas 
Resoluciones, dan a la llamada función calificadora el rango y cate­
goría de acto de jurisdicción voluntaria ejercido por un órgano sui 
géneris. Se pretende con ello-al paren·r-ter·ciar en la conocida 
discusión doctrinal relativa a la naturaleza de la función, que en 
opinión de unos es de carácter judicial, de carácter administrativo 
para otros y copartícipe de ambos caracteres en opinión de 'os 
demás. Pero al encasillarla entre los actos de jurisdicción voluntaria 
queda en la nebulosa la cuestión principal. La naturaleza jurídica 
de la función registra! no puede ser objeto de adecuada ponderación 
estimándola como un valor entendido. Ni el concepto de jurisdicción 
voluntaria puede ser admitido como punto de referencia, porque no 
cabe desconocer que, técnicamente, es un concepto aún no acabado 
de definir. 

Los actos de la llamada jurisdicción yu]untaria o extralitigiosa, 
ocupan en los modernos estudios lugar muy destacado e importante. 
Se estiman de tal volumen y variedad en el mundo de las relaciones 
civiles, que se constata por especializados tratqdistas la creciente 
preocupación de los Tribunales hacia la jurisdicción voluntaria, ·a 
través de la cual se solemnizan, se sancionan y se llevan a realidad 
situaciones jurídicas del orden privado no necesitadas de un proce­
dimiento contradictorzo o litigioso. 

En nuestro derecho positivo y a tenor del artículo 1.81 r de nues­
tra vigente Ley de !Enjuiciamiento -civil se consideran actos de ju­
risdicción vúluntaria todos aquellos en que se solicite la intervención 
del f'uez sin estar empeñada ni promovcrse cuestión alguna entre 
partes conocidas y determinadas. Si tenemos ·presente que la inter­
vención judicial en la tramitación de esta actividad actuaria! tient 
un valor meramente dr.cunstancial e hist<'>rico. Y si, por útra parte, 
observamos la imprecisión y vaguedad con que se expresa la propia 
ley de enjuiciar-actividad del órgano judicial en asuntos no sujetús 
a contienda o íitigio-fácil resulta la conclusión de que el concepto 
de jurisdicción voluntaria o extralitigiosa, no es una categoría téc­
nica acabada y en uso dentro de nuestro ordenamiento jurídico. Por 
ello el concepto se nos ofrece necesitado de una más honda investi-



LA INSCRIPCIÓN REGISTRAL, ETC. 617 

gaCton que tienda a precisar cuúl sea su verdadera naturaleza, con­
siderando el contenido de tal actividad en sí misma, con indepen­
-dencia del órgano estatal al que se atribuya la función. Planteado 
así el problema, entendemos que los llamados actos de jurisdicción 
voluntaria o extralitigiosa son, en razón de su propia naturaleza, 
verdaderos actos jurisdiccionalPs, creadores de situaciones jurídicas 
individualizadas. 

No por eso cabe tomar d concepto {:omo punto de referencia. 1En 
países como Alemania y Austria, donde la materia ha sido objeto de 
serios estudios y de felices y prácticas realizaciones legislativas, la 
función registra! se incluye entrr los llamados actos de jurisdicción 
voluntaria. En IEspaña dc~staca f'';a sensible laguna. Por ello nos 
parece un tanto ambiguo e impreciso afirmar que dentro de nuestro 
general ordenamienLo jurídico la función registra! quepa ser consi­
derada como un acto de jurisdi<ción voluntaria. El concepto así lo­
grado se nos ofrece como un Y<dor deducido, difuminado y pobre. 
y aun •CUando a la rnouerna doctrina de la Dirección General de 
los Registros se deba, princi'palmente, la realidad de tal prejuicio, 
ello no impide reconocer que la función registra! tiene personalidad 
propia, rasgos y caracteres precisos y concretos y fines específicos 
y determinados que la liberan de' toda servidumbre o sumisión a 
conceptos y valores análogos. Nosotros insistimos en afirmar---<por 
las razones que ya quedaron expuestas-que la función registra[ es, 
concretamente, ·una típica manifcslacion de la actividad jurisdiccio­
nal del Estado ( 1). 

B) EL t'>RG.\~0 REGISTRA!.,. 

El llamado Registro de la Propiedad es -el instrumento técnico 
realizador de los saludables fines que inspiran los modernos siste­
mas de publicidad. Es el órg.ano estatal específicamente creado para 
ser puesto al servicio de tales fines. Su incumbencia-al decir de 
Sánchez Román- es la constatación del verdadero estado de la 
propiedad inmueble, por la toma de razón de todos los títulos tras­
lativos de su dominio y .de los deredws reales inherentes que la 

(1) Ver Der,ccho Procesal !ldm.inistrath,.:>, r.le José M." Villar R'mwro. :\'Ia­
drid, 1944, pág. 27 y siguiwlcó'. 

3 
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afectan, y aun de cuanto modirlca la capacidad de las personas 
en orden a la libre disposición de sus bienes. Por la complejidad 
de su funcionamiento y por la importancia y trascendencia de sus 
fines concretos, el Registro de la Propiedad es toda una institución 
jurídi-ca. 

En Espaí'ía, el órgano registra! no ha sido concebido con ver­
dadera claridad y precisión, en razón a que la naturaleza de su 
actividad operante ha sido definida y delimitada con cierta timidez. 
Y hasta con error. Nuestro derecho positivo tampoco ha precisado 
el concepto, con lo que :ha contribuído a que la vida dd órgana 
registra! se desenvuelva en un ambiente de incomprensiones y de 
enrarecido confusionismo. 

Ya la Exposición de Motivos de nuestra primera Ley Hipote­
caria se nos ofrece exageradamente circunspecta al tratar este 
punto. Breves e imprecisas son las ideas que contiene sobre el 
órgano registra! y sobre su titular el Registrador. Bien sea porque 
la preocupación principal de nuestros legisladores, al instaurar el 
moderno sistema registra], fuera fijar el alcance y efectos de la 
inscripción, bien por las dificultades mherentes a una acertada 
solución técnica del problema,. es lo cierto que la primera Ley 
Hipotecaria, al estructurar el nuevo régimen de la propiedad inmo­
biliaria no precisó la naturaleza del órgano registra!, ni fijó a su 
titular en lugar justo y adecuado dentro de la mecánica adminis-­
trativa del Estado, como el rigorismo técnico exigía. Porque es lo 
cierto, que en razón al carácter eminentemente público de la ful1-
ción a su cargo, el órgano registra] debió ser investi-do por la legis­
lación positiva de aquellos atributos y características que le son 
institucionales, sin necesidad de que la deducción lógica vinitse 
a ponerlas de manifiesto posteriormente. Las instituciones tienen 
sus ·Características naturales, y ello es un fenómeno de ineludible 
recono:eimiento que no cabe soslayar ni desconocer, sino en per­
juicio de la propia institución. 

No obstante, y según parece, la !Exposición de Motivos de Lt 
Ley no lo entendió así. Sólo pretendió esquematizar la existencia 
del órgano registra!, rehuyendo el pronunciarse de modo preciso 
sobre tan importante cuestión. Y así vemos que su afirmaciones, 
si bien inspiradas en un criterio exacto, constituyen escuetas for­
mulaciones de principio: 
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<<... los Registros deben estar bajo la dependencia exclusiva 
del 111inisterio de Gracia y Justicia ... » 

«Lo que a derechos civiles se refiere, no puede, con arreglo a 
nuestra legislación política, esta,r subordinado a las müoridades 
del orden administrat,ivo, a lo qw~ es consiguiente que tampoco 
dependan de los centros que han de impulsar la marcha de la ad­
ministración activa.)) 

« ... la necesidad de que iodos los Libros del Registro sean 
iguales y se formen bajo la dirección del Ministerio de Gracia y 
Jus;ticia ... )) 

«Tres requisitos ha exigido la ley en los Registradores, a 
saber: la mayor edad, que sean Abogados y que hayan desempe­
ñado funciones judiciales o fiscales ... )) y « ... necesita tener mu­
chos conocimientos jurídicos el Registrado'r, puesto que está lla­
mado a resolver gra~;es y complicadas cuestiones de derecho.)) 

Pese a las alegadas asevera-ciones, la cristalización de tales 
. verdades en el articulado de la ley no llegó a ser una feliz y com­
pleta r·ealidad. Nuestra legislación positiva sólo contiene una po­
bre reglamentación del órgano registra! y de su titular. Sus pre­
ceptos se limitan a genéricas ddi.niciones como la del artículo I :·, u 
a insustanciales afirmaciones cual la contenida ·en el artículo 297 
concediendo a los Registradores el carácter de empleados públicos ... 

Preceptos más sustantivos no aparecen por ninguna parte. Sin 
embargo, si con interés se estudia la reglamentación positiva del 
érgano registra!, podremos observar que fluye del espíritu de la 
ley su verdadero concepto técnico. Sin proponérselo, quizás, los 
legisladores de 1861 ya dejaron disefíndo, con perfiles exactos, lo 
que debía ser el órgano registra! y cuál la órbita de su específica 
actividad funcional. Y por procedimiento in di recto, de rodeo, po­
demos obtener el concepto. 

Se llega a conocer el órgano, estudiando el contenido <Je su 
actividad funcional. lEn efecto: iniciada la actuación del órgano 
registra! por la rogación del particular, su actividad, el contenido 
de la función por él desarrollada, queda concretado en una decla­
ración de derechos. En el asiento de inscripción cristaliza toda la 
actividad del órgano registral. Calificar e inscribir, son pues, las 
esenciales facultades del Registrador como titular del órgano regis­
tra!. Facultades que equivalen a las de juzgar y resolver sobre la 
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legitimidad de relaciones juddicas que tienen por contenido la 
propiedad privada inmobiliaria, y ejecutar el acuerdo o proveído 
practicando y autorizando el asiento de inscripción. 

De donde se concluye, que el órgano registra! ha de estar inves­
. ti·do, necesariamente, de autoridad por cuanto que en el círculo d•· 
sus atribuciones se comprende la potestad de decidír, de 1'esolver 
en forma definitiva. Porque, como ya quedó demostrado, los pro­
nunciamientos de 1nscripción ·son actos produ-ctores de efectos 
jurídicos plenos y decisorios por ministerio de [a ley, son verda­
deros actos jurisdiccionales. Y, a mayor abundamiento, en el des­
arrollo de su actividad funcional, el órgano registra! se desenvuelve 
en régimen de autonomía e independencia como caracteriza a los 
organos jurisdiccionales, en contraposición a la organización Jerár­
quica o subordinada en la que se desenvuelve la actuación de los 
órganos típicamente administrativos. 

En coincidencia con las expuestas observaciones se produce la 
moderna doctrina de la Dirección General de los Registros (Reso-. 
luciones de 20 de abril de 1925, 29 de mayo del mismo año y 13 de 
septiembre de 1926), a través de las que se ha venido a dar a la 
función registra! y a su órgano representativo el exacto matiz d(' 
.tecnicismo y elevación que los legisladores no supieron reconocerle. 

RAFAEL CHINCHILLA y RUEDA. 
Registrador de la Propiedad. 

(Continuará.) 



IMPUIESTO DE DERECHOS RIEALE6 

La base inicial liquidable en las com­
praventas con pacto de retro 

Concreto el problema que me propongo resolver a la base de 
liquidación en el momento de presentarse la escritura de compra­
venta con pacto de retrocesión ; porque si se efectuase el retracto, 
la base de liquidación sería igual a la primeramente establecida, 
y si, por transcurso del plazo pactado para el retracto, sin haberse 
hecho uso de este derecho, se consolidase la venta, naturalmente, 
la base habría de ser el valor de la diferencia entre la primera base 
y el valor total de los bienes o derechos transmitidos. 

El primer párrafo del artículo Io del Reglamento del Impuesto 
de Derechos reales determina : «Las compraventas de bienes in­
muebles y Derechos reales, con cláusula d.e retrocesión, pagarán 
el 5 por 100 del precio convenido», agregando <<salvo el derecho de 
la Administración a comprobar el valar de los bienes o derechos, 
en cuyo caso, ·para fijar la base de liquidación se deducirá del 
valor comprobado una tercera parte en que se estima el del derecho 
de retraer». 

No ofrece duda alguna que la Administración tiene el derecho 
de comprobar el valor de los bienes o derechos; pero, realmente, 
esto sólo es ·posible en los casos en que puedan enfrentarse un 
valor declarado y un verdadero valor. Si se desconoce, por la pro­
pia naturale~a--dificultosa o equívoca-, el verdadero valor, lo 
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prudente, para perfilar éste, será esperar al momento en que ya no 
existe obstáculo para averiguarlo ; y si, por esencia, el valor de­
clarado, estipulado, en un contrato es el verdadero-por nacer su 
verdad precisamente de los términos de un contrato, cual acontece, 
verbigracia, en un préstamo hipotecario o en un censo-, entonces 
carece de sentido comprobar, pues esta comprobación tendría que 
limitarse a repetir lo que consignado aparezca en el documento, y 
esto propiamente n-o sería comprobar. Así que, con respecto a 
esto último, no se le ha ocurrido a la legislación del Impuesto variar 
el capital del préstamo, ni la pensión en los censos, y con respecto 
a lo primero, en el Reglamento-artículo 57-se establece que «tDda 
adquisición de bienes, cuya efectividad se halle suspendida de de­
recho por la concurrencia de una condición, un término, un fidei­
comiso ó cualqui·era ótra manera de limitación, se entenderá siem­
pre, realizada el día en que la limitación desaparezca>>. E•sta pa­
rece ser la sana doctrina, y a pesar de ello y de que no existe ne­
cesidad alguna para variarla en las ventas con pacto de retro, y de 
que estos contratos son, pQr esencia, variables, ya en cuanto a que · 
n0 se sabe en definitiva lo ·que ocurrirá (es decir, si se retraerá o 
no la finca), ya en cuanto al precio, que, por ser hijo de la canti­
dad que necesite el <<vendedon> y de las exigencias del cDmprador 
(verdadero acreedo~), no guarda proporción con el valor de los 
bi·enes o derechos, y sólo se supone que es inferior al total valor, 
repito, sin necesidad-puesto que al expirar el plazo de retracto se 
sabría todo-, con gran precipitación y desconocimiento de la rea­
lidad, éambiante, con gran aplomo se determina con fórmula ma­
temática el valor de esa entelequia titulada dominio condicional, 
expresándose que es el de los dos tercios del dominio pleno. ¿Se 
me negará que esto es enteramente análogo a determinar, por 
ejemplo, que en las hipotecas la base liquidable es la mitad del 
valor de la finca? Se dirá: ((Es ·que en las hipotecas se sabe cuál 
~~s el capital prestado.>> ¿Y es que en las ventas con pa·cto de retro 
no se sabe? ¿Qué significación inicial tiene el precio en estas ven­
tas»? 

lEs natural y justo que la Hacienda, para defenderse, se va·lga, 
entre otws medios, de establecer presunciones; pero no cabe, en 
buenos principios, que éstas, saliéndose de su órbita, puedan sobre­
ponerse a la realidad, máxime que el propio Reglamento, con buen 
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sentido, usa frases como <<verdadero 7.1alorn, «verdadera naturaleza 
jurídica>>, «C·uando se declare judicialmente ... », etc. 

Es notoriamente anómalo fijar la base liquidable inicialmente 
en las ventas con pacto de retro en función del valor de los bienes, 
e derechos, y n.o como debe ser, en ecua·ción del precio, qu~ re­
presenta una verdadera deuda. territorial. lEn efecto, el precio en 
estos contratos tiene una significación completamente distinta que 
en una compraventa ordinaria, pues en éstas es lógico que deba ser 
reflejo del valor del dominio pleno transmitido, porque, en realidad, 
se ha mo·vilizado todo ese valor, y de ahí el derecho del Fisco a: 
examinar directamente el valor de ese dominio y aceptarlo como 
base liquidable si resulta ser mayor que el declarado por el con-· 
tribuyente. Pero en las compraventas con pacto de retro, el precio 
tiene tal significación, que debe servir de base de liquidación, pues 
aquél~y no otra cantidad-es el que con precisión matemática 
marca el valor que, en e'l momento de la celebración del contrato, 
se ha movilizado del iDial de la finca a ·que se refiere, y todo lo 
que exceda de dicho valor movilizado es campo en el que inicial­
mente aún no ha tenido lugar la existencia de un hecho que jurí­
dicamente origine el acto sujeto al ·impuesto, lo que se :requiere 
para que el impuesto sea exigible (artkulo 44 del Reglamento). Y la 
prueba elocuente de que, inicialmente, el vendedor sólo se despren­
de del valor expresado por el precio, está en que, con sólo la de­
volución del mismo, queda el vendedor con su dominio pleno tal 
como lo tenía antes de vender a retro. 

Pero hay más: el propio Reglamento, que a priori hace la va­
loración del dominiD condicional tomando los dos tercios del valor 
de los bienes, se muestra completamente inseguro de haber acerta­
do, y aún más diríamos, sabe da un palo de ciego, pues, después 
de fijada la base consabida de estós dar tercios, la lógica impondría 
matemáticamente que al extinguirse el retracto y consolidarse ~a 

venta, el cDmprador pagase de impuesto lo procedente por el tercio 
de valor por el que aún no había satisfecho, y, sin ~¡mbargo, el 
párrafo J. 0 del mentado artículo 10 del Reglamento prescribe: «Al 
extinguirse el derecho de retraer por haber trawscurrido el. plazo 
estipulado, o el legal en su caso, satisfará el imp·uesto el adquirente 
po·r la diferencia, SI LA HUBIERA, entre la base de liquidación ante­
riormente practicada y el 7wlor total de los bienes.n NDtemos que 
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el Reglamento, con su preocupación laudable de no liquidar más 
que el verdadero \'alor, no titubea en rectificar su criterio y, por 
temor a no haber acertado en lo de los dos tercios, no insiste en que 
se liquide el tercio re;;tante, sino la l'xpresada diferencia. De lo 
cual se deduce que la fijadón del expresado valor del dominio con­
dicional no es ningún artículo de fe y debe rechazarse cuando 
abiertamente choque con la realidad-conw ocurre en el supuesto 
del expresado párrafo J." del artículo 10-, precomzada por otros 
artículos del Reglamento ... y {)e la Ley (que es más que un Regla­
mento). De lo contrario, sería preciso atirmar el absurdo de que 
una unida{i lo mismo puede constar de tres !t·n·ios que dt~ dos tt'r­
cios, que de dos tercios y pico. 

(Hay que reconocer que han sabido esforzarse con mucho más 
acierto los científicos, al vislumbrar lo que ocurre en ámbitos in­
concebiblemente grandes y pequeños, que los juristas al pretender 
<:aptar en conceptos lo que, por ser mús \'i\'ido y familiar, debiera 
ser más fácil. Estaría fuera {le lugar enumerar lo que hasta los 
profanos sabemos, aunque superficialmente, han descubierto lo3 
sabios en materia de Astronomía, de Físicoquímica, de Geología, 
etcétera. Citemos solamente los descubrimientos de la constitución 
del átomo y la predicción de astros con sus características y de 
·elementos simples, adi\·inados sólo con ayuda del <<sistema perió­
<lico» .) 

Veamos algunos otros artículos de la legislación que, por su 
categoría y generalidad, deben cumplirse siempre: E1 artículo 41 
del Reglamento prescribe que «el im.puesto se exigirá con arreglo 
a la verdadera naturaleza jurídica del acto o contralo li.quidable, 
cualquiera que sea la denominación que las partes le ha:yan dado n. 

¿Y cuál es la verdadera naturaleza jurídica de las comprm·entas 
con pacto de retro? Ante todo, observemos la realidad (que cons­
tantemente preconiza el Reglamento). El caso tipo es el siguiente: 
Inocencia necesita r .ooo pesetas, pero no quiere desprenderse del 
dominio de una finca de su propiedad que, aparte del valor de su 
afección, vale realmente 5.000 pesetas, y por ello le dice a Samuel 
--que conviene en ello--que se la vende en el precio de esas 1 .ooo pe­
sdas que aquél necesita; mas la enajenación es sólo con la precisa 
condición de poder readquirir la finca mediante la devolución de las 
I .<XX) pes,~tas. ¿Y qué hay en todo esto'? 1 •0

, la movilización de 
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una cantidad .que tiene un marcado carácter de préstamo; z.o, la 
garantía eficaz de dicha cantidad en forma de verdadero d.erecho 
real, y 3.0

, el desconocimiento inicial de si todo ello será simple­
mente un préstamo garantido, o si, por dejar transcurrir el plazo 
del retracto sin hacerse uso de estt~ derecho, el contrato llegue a ser 
una venta ordinaria de fincas o derechos. Pues bien : a mi enten­
der procede, con relaciÓn al impuesto: I .0

, por el carácter de deuda 
del prt->cio consignado, a:dmitir este precio como verdadero, inicial­
mente, pues sería absurdo suponer que el comprador-acreedor­
consi~nte en rebajar aquél; 2.", aplicar la tarifa de los derechos 
reales por estar garantizado realmente el precio, y 3.0

, si se de­
vuelve el precio (aunque en Derecho constituyente parece debiera 
tributar como cancelación de deuda territorial), liquidar dicho valor 
como derecho real; y si, por transcurrir el plazo sin retraer, 
se consoli'l!a la venta, liquidar la consabida diferencia entre el precio 
y el valor •otal de los bienes transmitidos. 

Resulta, pues, que, a tenor del artículo fundamental 41 del Re­
glamento, !abase liquidable en las comprav·entas. con pacto de retro 
debe ser el p1ecio consignado en el contrato. 

El artículo 5. 0 de la Ley del Impuesto de Derechos reales de­
termina que el Z'npttesto recae sobre el ·verdadero valor de los bienes 
o derechos a qu6 afecta, y desenvolviendo este principio, varios ar­
tículos de la Ley y del Reglamento lo especifican o aclaran, deter­
minando, como es '1atural, que se trata del valor líquido, insistiendo 
en que se deduzcan las cargas y los derechos reservados que real­
mente disminuyan ei valor de lo transmitido. 

Ahora bien : com~ mediante la devolución del precio, el ven­
dedor a retro recupera lo que transmitió en tal venta, resulta que 
si llamamos D al domin1o que tenía sobre su finca, y P al precio 
que tiene que devolver pHa recobrar su dominio D, al verificar la 
venta con pacto de retro a.l vendedor se reserva D - P. Y,, por 
consiguiente, lo que transnlite inicialmente es sólo la diferencia 
entre D y D ----; P, la cual es; 

D -- (D- P)=D -- D +l~=O+P=P. 

Es decir, que con arreglo al artkulo 5.0 de la Ley, de base li<quida­
ble en las ventas con pacto de retro es, sencillamente, el precio 
convenido. 
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Creo que todo lo anteriormente expuesto confirma mi tesis ; 
pero, por si fuese conveniente, citem-os al artículo 57 del Regla­
mento, en coordinación con el artículo 6.0 de la Ley. lEn síntesis, 
dicho articulo 57, en sus párrafos r.", J. 0 y 6.0

, determina que hasta 
que se cumplan las condiciones suspensivas no debe liquidarse el 
impuesto. Ahora bien: está bien claro ·que «hasta que transcurra 
el .plazo del retracto en las compraventas de referencia, sin haberse 
utilizado tal derecho>>, sólo se ha negociado el valor expresado por 
el precio, pues lo demás está pendiente de aquella condición y 
plazo; luego, por el momento, en las ventas con pacto de recobra­
ción sólo procede liquidar el valor precio convenido. Y ;.;i, cerran­
do los ojos a lo que pafadinamente ocurre, estimásemos que en las 
compraventas con pacto de retro el comprador adquier·e los bienes 
aunque afectos a condición resolutoria, entonces, al cumplirse ésta 
y acreditarse así que del valor de la finca sólo se .ha nef_>OCiado el 
valor precio, procedería la devolución de lo satisfecho cú! más (a: 
comparar el precio con los dos tercios del valor de la :linea), con­
forme al párrafo J. 0 del artkulo 57 del Reglamento. Es así que, 
según el párrafo 4· 0 de dicho artículo, «en el contratl) de compra­
venia con pacto de retro no habrá lugar a devoruciónn, luego es que 
falta el supuesto preciso para la devolución, y, por consiguiente, 
la Hacienda quiere sólo se liquide inicialmente en las ventas 
con pa·cto de retro, para que no haya lugar a devduciones, el valor 
que no está afecto a condiciones; en una palabra, el valor maL:­
máticamente demostrado: el precio convenido. 

* * * 

No puede pasarse por alto que en el impuesto no pueden pro­
ducirse confiscaciones, ni, por consiguiente, aceptarse supuestos que 
pudieran producirlas. En efecto, el imp¡¡esto no es la absorción de 
la base liquidable, es sólo una fracción, y como el precio estipulado 
en una venta con pacto de retro no tiene por qué guardar propo:-­
ción alguna con el valor de lo vendido, en la práctica podrían pro­
ducirse confiscaciones. !Ejemplo: la 7!enta con pacto de retro de 
una fin<-'a .que vale 6o.ooo pesetas por precio de 2.000 (que indu­
dablemente, digamos, sería un préstamo), por la que habría que 
pagar por impuesto precisamente 2.000 pesetas. 
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Y por si todo lo anterior fuese poco, consideremos, por vía de 
ejemplo, una injusticia que se daría de no aceptar la doctrina que 
propongo, como interpretación sintética del Reglamento : A. vende 
a B. una finca que vale 6o.ooo pesetas por precio1 de 25.000 y plazo 
de recobración cinco años; si dentro de este plazo fallecen ambos, 
resultaría que si, por ejemplo, a los herederos de los mismos fuese 
aplicable por impuesto de herenóa el w por 100, mientras los he­
rederos de A. (que en realidad heredan 6o.ooo- 25.ooo=35.ooo) 
tendrían que pagar sólo 2.000 pesetas ( = IO por wo de zo.ooo) en 
vez de 3.500 pesetas, los herederos de B. (que sólo heredan las 
25.000) tendrían que satisfacer -J..üOO pesetas, ·en vez de 2.500. lEn 
un caso, pues, se pagaban 1 .soo pesetas de menos, y en otro, 1.500 
de más. Y, como decía Concepción Arenal, ((¡desgraciado del pue­
blo en el qu..e la Justicia es la última de sus necesidades!)). 

(En cuanto a la prosaica y poco razonable razón de que hay que 
aumentar la recaudación de los impuest.os, aparte de que esto no 
legitima lo injusto, baste considerar en el propio ejemplo propuesto 
que en dicha hipótesis sólo hubiese fallecido A., para comprender 
que aquella sinrazón se había convertido en un perjuicio para la 
Ha·cienda. 

-:< ·:\- ·X-

Y a los que, haciendo oídos de mercader a toda la argumenta­
ción expuesta, siguiesen aferrándose al desdichado final del párra­
fo 1.0 del artículo 10 del Reglamento, les diría: Vuestra razón es 
la misma que alegaba aquel desagradecido ·que acusaba a Jesús 
alegando: «j A mí me ha curado en sabado !n. 

CÉSAR REY FEIJÓO. 
Registra·dor <le la Propiedad. 



Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

SENTENCIA DE 3 DE ENERO DE I<J+s.-Der.ccho jora/ y r/gimen abintesi<lio; retro­
actividad de las leyes. 

E·s aplkable <'•ll las regiones forales d onl<ll d<· surcd('1· , s'labl<:cido para 
los intestados por, d Código .civil, ·porque las e~pccialida<ks de aquélla-; qtw­
üaron sin vigor al promulgar~<~ la Ley d1~ rú dl' mayo de rl'\35, do general apli­
<'ación <'n todo d R.dnu, ·Y por dio, inconpurada al ord<'namiento <·omún y 
sonwtida a bs modi!icacio•JH s qm· al unitkarst' d mismo por ('¡ C.'>digo ci1·i! 
fuesen introducidas <'n d n\ginwn suc,•sorio (1). 

La •Ley de 8 d-e s<·pti<•mbre d1• H)39 no se limitó a derogar <>1 regmwn ju­
rídi-co ·l'SjJ{'CÍal de Cataluña, sino tuvo, dr ma1wra pmcisa ,. in,•quí1·oca, ma­
nifiesta .signifi·cación n'troactÍ\·a. 

SE:\'TEXCL\ llE 27 DE ENERO DE 1<)45·-···flcuntii/ación de autos. 

Se da en d ra,o dt•, autos la causa d>e :.tcumulariún co11ittemplada <"n el nú­
mero 3· 0 del artículo 1Ú2 L. E. C., porqnt'l .ambos juicios son ejecutivos, ins­
tados cntn· las mismas panes, con base ,pn let·ras de cambio de iguales ca­
racterísLiras, de fechas de creación y vencimiento y de libradm-, a-ceptant-e y 
knedor. Puede pf•dir la acumulación ·con dicaria d Htigante que antes se 
haya som<?tido al ju.¡·z del que .con posterioridad pretenda que quede sus­
traído f'! conoómi(~nto del asunto para que entienda ·del mismo otro ante el 
que st• sigan autos a los que aquél sea arumuJable. 

SENTENCIA DE !O DE MARZO DE 1945·· -;l rtiwlo l .. '):!f del ( 'ódigo ch1i/, artícu­
lo 1 Jú8 de la, Ley de Enjuiciamiento civil. 

El derecho a r·etracr una finca pul.'de ejerc1~r·se en c1 ·plazo preserito de 
nueve días mediante la ·celebración del acto de eonciEaciún (2), nm tal que 
en el indieado plazo .se consigne asimismo d precio de la compra. 

(1) Las Sentencias del 24 de mayo y 14 de junio, ambas de 1945, incluyen, en el 
orden de suceder á·bintestato, el artículo 811 del Código dvi<l, deolarándole, por con­
siguiente, aplicable €lil Cataluña. 

(2) Según Sentencia de 7 de junio de 1945, basta pedirlo dentro del plazo, aunque 
el acto se celebre fuera del mismo. 
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SENTENCIA DE 27 DE MARZO DE 1945·---Seguru CUillr.a ntO/Íil, .ele. 

L~~ Sociedad ascgmadora, en un contrato 'perfecdonado po-co antes del es­
tallamiento -de la guerra dvil española, promete indemnizar a la Sociedad 
asegumda las pérdidas materiales que sufriera en su fábd.ca y maquinaria en 
Blanes a consecuencia de in<'-endio, saqu·eo y destrucción o det-erioro, produ­
cido todo .ello por motín -o tumulto popular, así n)mo los que 1se causaran poi 
Jas medidas que se tomasen para ,\a defensa. y r-epresión, ¡Concertándose, como 
<.ondición particular 'aclaratoria, que quedaban 'comprendidos en el seguro los 
<iaños materiales que se pro-ciuj<~ran <·n los objetos asegurados «por revolu­
ción, insurr-ección. rebelión, usurpación de po-d{'l: militar o dvil, bombardeo, 
caída de proy-octiles de toda dase, de>Strucción, saqueo, pillajoe, incendio y 
robo, si-t,mpre que todo -ello fuere pnxlu{:ido por motín o tumulto popular, con 
inclusión de los dafms que se prmlujemn por las medi-das para la defensa y 
represión». Vigentt' <~sta p61iza, un bombardeo realizado por la aviación na­
duna! nmsó en la~ edifi-cadones •Y maquinarias los daños que· han sido -objeto 
de reclamación -en d pl-eito. El Tnbunal Supremo rechaza el rocurso inter­
puesto ·por la Sockdad aseguradora ·Clmtra ia sentencia -conc\.enatoria de ins­
tancia, por estimar los dar"ios asegurad<ls. 

SENTENCIA DE 6 DE ABRIL DE l<J45·-l'ropiedatl industrial; prelación en caso 
de doble inscripción. 

Es indudable que por \·irtud de la inscripción (;n d Registro de la Pro­
pied•ad Industrial de la maro<~ «Coüac Vcn-oedorn adquirió el demandante y 
recurrente .Bernabeu, mediante el transcurso. de tres aüos, la citada marca, 
cuyo dominio se había •consoli-dado .e1~ 1934, .cuando se -inscribió la marca 
uBrandy Vencedon> por los demandados y recurridos P.alomino y Verg.ara, 
conforme al artículo 14 dd Estatuto de Propiedad Industrial; y •por eso la 
<.:uestión a ¡·.esolve,: consL;te en determinar cuftl -d·e! las dos marcas ha de pr·e­
valeoer, atendido que ambas se hallan inscritas en el citado R.egistro, puesto 
que no existe pr.escripción legal que de modo expreso estab1ezea reglas sobre 
la prelación en caso de doble ir.scripci!'m. Si se tiene <:n cuenta que ni por {·1 
hecho de la nueva ins-cripción ni por, el transcurso de los ·tr<es ai"ios siguient-e., 
a la de la segunda marca hay norma •que estahloez.c.a la prioridad d-e ésta, y 
de ocra parte, que -el artículo 129 del Estatuto reconoce .al que inscribe un,t 
marca en el Registro el derocho a -su explotación por v•eint·e .aüos, y final­
ment·e que tod•as ·\a-; presaipciont:s l<eg:ales .en materia ~imilar -sancionan d 
m.ejcr derecho del poseedor más antiguo (art. 445 ~Id Código civil, por ejem­
plo; legislaciór; hipotecaria), es obligDdo estimar la prioridad de la inst:rip­
c:{m m:'ts antigua. Esta conclusión sigue en pi·e, aun cuando es cierto que d 
artículo 11." del Estatuto de la Propi.eda-d lndus.tri•a1. establ-eeot' que 1la Ley no 
crea dkha .propiedad, si~JO que se! ::imi•ta a reconocerla, annonizaodo este pre­
repto con. el artícnlo q, que otorga al qu-e ha registrado una n1arca una pre­
sunción de posesión qu.e se convierte en propiedad por el transcurso de tres 
aííos, sin que .se haya producido perturbación en 1la misma, pu-esto que no 
es posible admitir :'J.U-e el der-echo d-e pmpiedad establecido en esta forma 
puede ser cnervad01 por la prueba testifical practicada en un jukio deelarati\'ü 
por virtud del cual -se establezca ·qtw con notable ant;prim·i·dad ·a la Í•é'Cha oen 
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que di-cha propiedad fué consolidada era propietario de la marca una tercera 
per~cma, porque de admitirse est•a conclusión el artículo 14 resultaría prác­
ticamente inoperant·e, y con él el Registro de la Pr{)piedad Industrial, resu!­
tado tanto más violento si se tiene presente que .las maPcas se anuncian por 
un plazo determinado en el «Boletín Qfi,cial del Registro» precisamente pam 
que aquellos a quie11es la marca en cuestión pueda perjudicar se opongan a 
su concesi!Sn dentro del expediente. 

SENTENCIA DE 27 _DE ABRIL DE 1945.-Recuperación de empr.esas ; «tlegotiorym 
gestion ; liberación del deudor meliant.e pago ·en la cuent.a s;.orriente del 
acreedor. 

Ant-<->c.edentes: a) ;El ¡g de julio de 1936 era <:n cl>eber el comerciante A. P. 
a la Sociedad mercantil «Hijos de' L.n, por compra de madera, la suma d·~ 
92.971 pesetas, repr-es.entada por letras ·de cambio aceptadas, ·con v•~ncimiento 
esc<1lonado entre d 11 de agosto y d 26 de septiembre de dioho año, gua'l'­
dadas P•lr la n;ferida Sociedad .en una caja de caudales que tenía en sus ofi­
cinas. b) Tanto .e: negocio mercantil ,A. P. ·como la Sodedad «Hij.os de L.n 
fueron incautados y r·egidos en -esta capital por ComiüSs de Empresa durante 
la guerra óvil. quedando desposeídos de -ellos sus legítimos dueños. e) En 
J El de febrero de 1939 d Comité A. P. ingr.esó er¡ la cuenta corrient<~ bancaria 
·de Jos «Hijos de L,,,, en d Banco de Espaila, ·cOml, pago de Jas aludidas le­
tras 'lk cambio, la snma de 93.coo pesetas, y d Comité «Hijos de L.n entregó 
al de A. P. las cambiales de re·f-erenda, ·violentamente .extraídas ·por aquél de 
Ja caja de rauda!es. d) Liberado Madrid recuperó su negocio ·comercial la 
Sociedad cdlijos de L., y se reintegró en la posesión de su cuenta corriente 
•en el Banc-o üe España, aunque, <al conocer el ,ingr·eso en ella de las 93.000 
peset:1s, dirigió una .carta a\ Banco solici !ando la .anulación del correspon­
diente a~iento ·de abono en cuenta. e) En este pleito pide la Sociedad «Hijos 
de L.n .Ja declaración fundamontal de que la deuda contraída por A. P. no 
se ha ·extinguido· con d ingr<·oo de la euenta corrient<::. 

El DecrJCt0 de 15 de jmüo de 1939, ratificado por el artículo 9.0 de la Ley 
de 7 de diciembre uc! mismo aí'ío, sobre recuperación de empresas, dispuso, 
<m :os artículos 5. 0 v 6.'", qu.c el r·etorno de· los legítimos dueí'íos a su negocio 
significaría que la ·cuenta corncnte de la Empresa colecti.vizad•a o intervenida 
se habría de reputar mera continuación de la .que en r.8 de juEo de 1936 .tu­
viera d vudadero propi,etario; y, según ha dicho esta SaJ,a en sentencias de 
23 de diciembre de 194.2 y zo de mayo -ele HJ'44, Yerifi·cada la recuperación no 
es lícito co41sidera,r aisladamente cada una de las• operaciones realizadas du­
rant-e el período· de incautación ·de la Empresa, al efecto, no consentido por 
la más elemental equidad, de que el titular legítimo de la misma rehusara 
la~ que le fueren perjudi-ciales. y aoepte las de resultado beueficioso. A la mis­
ma {'Onrlusión se podría Ueg2.r por la vía de la gestión de negocios ajenos, 
porque, habiéndose •aprovechado la Sociedad ccHijus de L.n de las ventajas 
que le ofredao los saldos favorables de ·su -cuenta corrie•nte, viene virnculada 
por ·los desfavorables de su cuenta corriente, segúo dispone el artícu].o 1.893 
del Código civil, S·in que pueda decirse, como afirma la se41tencia recu­
rrida, que 110 hubo •provecho para. aquella Sociedad con el :irngreso de 
pesetas «nomin•ales carentes de todo valor dinerario», puesto que ni es exacto 
que aun después de la liberación careckse en absoluto de valor el dinero 
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ingrésado en cuenta corriente durante la dominación roja, ni es ajustado a 
derecho el criterio de graduar las vent.ajas con utilidad de la gestión aten­
diendo a su resultado final, en momento posterior al en que tuvo efecto el 
ingreso en .la ·cuenta corriente ·cuando, terminada la guerra, ·se dictaron dis­
posiciones sobre desvalorización de moneda roja, y.a que iSe ha de atender a 
la utilidad inidal ((mtiliter cci.eptum»). 

Tampoco es admis1ble la tesis ·de la sentencia recurrida en ·cuanto estima 
que el ingreso en la cuenta corriente del acroeedor no oes medio adecuado para 
realizar €1 pago de deuda dineraria, porque no está demostrado que oel uso 
mercantil consagra su •validez, ni puede oentenderse .que el Banco se halle auto­
riza·do por el acreedor .para recibir la prestación, y ante estas afirmaciones 
too rotundas hay prrdsión de decir : 1. 0 ) Es fiOtorio el hecho de que diaria­
mente se deci.úan infinidad de ingresos directos o indirectos en cuenta co­
rriente por deudores del titular de la cuenta con la finalidad de extinguir deu­
das dinerarias, y por razón de la notoriedad del hecho no oes neresario pro­
barlo. z.c) El mecanismo doe la cuenta corriente permite poner a disposición 
de su titular un crédito por el tausante de Jo ingresado, que viene a incre­
mentar su patrimonio en términos similar·es y a veces más cómodos que el 
de la •entreg·a al propio acreedor, y, por lo tanto, b~en puede sustentarse la 
tesis contraria de la que se arguye por <:1 Tribunal Ha quo» y declarar que el 
ingreso en ·cuenta -corriente cumple el requisito exigido por el artículo I.I6z 
del Código civil, y constituye una de las múltiples formas de pago que pue­
den utilizarse con fines extintivos de la obligación, siempre que el acmedor 
no lo rehuse justifioadamente por ·carecer de las condiciones legales del pago 
en razón del ob}eto, lugar y tiempo de la prestación dineraria, exig.idos por 
lo~ articulo~ J.¡I66, 1. 16g, 1. I'¡o y 1.171 del mismo Código, entendiéndose que 
a falta de r·epudiac~ón .expresa, el si:.enc!o, ·tal como .se precisan sus efectos 
en la sentencia de 24 de noviembre de H}43, puede .oignificar tácita acepmción 
del ingreso .como forma eficaz del pago. 

SENTENCIA DE 4 DE MAYO DE 1945.-Con fesión ; sa divisibilidad y su valor pr_o­
batorio. 

Si bi<'n es Yerdad, de una parte, que en la confesión a que se alude, el 
demandado, al ser preguntado sobre la certeza de su promesa de abonar en 
su caso dirh::t difen~ncia, cont·estó que la pregunta «es -c:.erta y abonó la dife­
rencia ron el aumento que hubo ·en el s.egundo ·Contrato, en c.l que excluyeron 
todas :las mejoras que pudiese haber en toda la obra e•n genera!» ; y, de otro 
lado, que la Sala no hab:a de esa confesión, limitándose a rechazar ei sú­
:puesto {'onvenio verbal por insuficiencia de la prueba testifical que acerca del 
mismo se practicó y no ser prob.able su r·ealidad, .es, de todos modos, indu­
dable que el mot!vo d-e que se trata no puede prosperar: a) Porque, aun cuan- . 
do en la doctrina científi.oa haya suscitado dudas y controversias la divisibi­
lidad de la llamada confesiór; compleja y puede admitirse, en principio, la 
aplicación de la divisibilidad, ·Conforme a lo que dispone el artículo 1.233 de 
nuestro Código dvil, cuando la confesión abmce hechos d!f.erentes e incone­
xos, no es tan clara la aplicaci!Jn ·de dicho principio cuando la conexión de 
los hechos sea íntima y evidente, -cual ocurre en el caso actual, al haber 
añadido el confesante al hecho originario sobre que \'ersaba su deciaración, 
un ~upuesto diverso, pero íntimamente relacionado con el primero, que im-
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plica .la extinción de la obligación ·por novación y ·subsiguiente pago, lo que 
hace que, en reahdad, se niegue la existencia actual del créclito reclamado 
por el actor y no ·pueda éste fraccionar 1a confesión "a su puro arbitri.on, sin 
perjuicio de que pudiera haberla dividido Hcitarnente utilizando la vía que 
<leja abierta el sentido del propio .a.rtícu1o r .233, o sea la d.:, la impug.nacióo 
adecuada- hasada en la resultancia ·de .otros medios probatorios -·de las 
aseveraciones que acerca de los supuestos hechos extintivos de la obligación 
formuló el deudor ·confesant·e; y b) Porque, .en útirno término, la jurispru­
dencia <Je esta Sala se orienta en el .sentido de no dar, en términos generales, 
a J.a prcteba ·ele l'onf<osión un vaior superior al d.r· los denás nwelios probato­
rios que impida al Juez realizar una apreriadón conjunta de ·Well}s ellos. 

SENTENCIA DE r6 DE MAYO DE 1945.-ilcción mixta; acción dectarati11a ruegativa. 

•La étntigua y muy incc,nsistente t·eoría de las acciones mixtas, casi del 
todo abandonada <fn la moderna doctrina .científica, no puede facilitar .en ei 
{ampo étctual ningún argumento decisivo en pro de la preferente competen­
da del Juzgado ·de Jaén, si s.c tiene en cuenta: r. 0 ) Que ni cabría dar en­
trada a dicha teoría en el sentido que ·dió •a la misma .el Derecho justiniano. 
r{,;ervándola para las acciones divisorias, ni tampoco podría recibir aplicación 
ütil <·n el '-eiEido qu<, algunab H~·ces J.e ha dado la jurisprudencia Peciente dt­
'''ta Sala, rüfiríf~ndo las supuestas an<ones mixtas a los caso.~ de acumula­
ción procesal •de acrion"s persor.aks y reales, toda vez que en tal hipótesis 
ha d,· ·determinarse la ·Compet·encia con arreglo a ;]a que se H'puta ·como ac­
dón principal, O! sea la qu<' sirve: de bas•e y fundamento a }as .demás (senten­
cias, <Ttr€1 otras, de 7 <le didembre de 1940, 2 de julio de 1941 y 8 de julio 
de 1942). 2. 0 ) Qu(: ·en la demanda de .¡,stus auto~ es báska la ~;cdón de nuli­
dad de la •escritura d<: r•econocimiento de •préstamo y constitudón de hipo­
wra, acriór <:>n tllrno a la ·cual s·C ·cjer·citan todas las ot,ras que o ti·enen ca­
ráctt·•· subsidiario, como la ·de extinción de la obligación garantizada por la 
hipoteca y consiguicnte ·cancdadón de! gravamen, o mero caritcter secunda­
no, <.·omo las .de otorgamiento de cscritur.a de compra>venta e indemnización 
df' perjuicios. 3· 0 ) Que las acciones de nulidad :-adical de los n•~gocios juríd1-
<l'O~, aun cuando ·por stt can'tcter üe acciones meramente declarativas de ti¡K 
negatin>, se consideren no expre:;am~'ntc aludidas por las reglas que a la com­
petencia territorial dedica la Ley de Enjuiciami<'nto Civil, han sido equipa­
ra:da.,; por ,la juri~prudencia de ·esta Sala, para lo.; efectos de .Ja determinación 
d~ la •rmnpetencia, a la~ aecion<'~ persnnal-e~. 

SENTENCIA DE 24 DE MAYO DE 1945.-ildquisición gratuita u onerosq. de bienes 
reservables·; procedimiento para tramitar lq pr•etensión dr: constit:uir. una 
hipotecq legal. 

El 111otivo del r.t·runo sostie!J(' que los bien<CS\ fueron adquiridos pOI- la re­
S<'n·ista a título onemso y en el .:urso de una tr-ansacción. Pero es patente que 
al hacPr uso su "aurtnrn Je la facultad ·Concnlid::t por la Novela cuarta, capí­
tulo 111 de J'tstiniano, dan<lo en ·pago bie1ws inmueble.; de su pertenencia, 
no nwdiaba la rmmor inr-ertidumbr>:! ni en <.·uanto al que .corr.espondía a la 
mencionada persnna d deher ·ele pagar entregando .las fincas, ni ·puede enten­
d~rse, por ta~Jto, que PjPr6tando cada una ..lv la=' interesadas perS<Q>nas ;;u;; 
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respectivos derechos S<' hickron n•cíprucas conn•;,iones al .cel,.;bmr el acto con­
dliatorio y otorgar más tarde la escritura; de donde se sigue que no es exacto 
haya existido la invocada transa\:Óón ; ''sto aparte de que, como ya declarú 
tt sentencia d•• esta Sala d<:' ~ de noYit•rnbr-e do 1&}4-recaída ·en cuestión bajo 
cierto aspecto anftloga a ía actual--~ no es la ('Scntura <le tran~acdón .la que 
da cará-cter al título por virtud de·! quc.· adquirió e.! dt·srendiente los bienes, sino 
la materia obj.eto de t·al transacción, o s{•:m Ius ·kr·cchos h<.•n•ditarios que im­
plir<tn un título gratuito. 

,\parece clara la cxisknria de do,; -proeedimientos judicial-es para pedir la 
eonst;tucit'Hl de una hipoteca l·Pgal t'n gar~mtí·a de bienes ~c·servables: uno, dP 
jurisdicción voluntaria, ·especialmente {'Slab~{·ddo para f•l supuesto de qüc sea 
d propic• :·esen·ista quien pronw·. :a la.: tr:~mitación ool expedi-ente, y al qw~ 
,,p rdieren lo., artículos H;r a H)<), ambos inrlu;i.w:, de la Ley Hipotecaria; 
otro, pura la con,.;tituci(~n a instancia dt• parte de rualquiera {!{, las hipotc.ca~ 
kga:cs que se inicia a. soliritud del qu<· ,,. crH;sidcra ecn derecho a exigirla, 
procedimiento ·cstt· qut• ti-ene radc1t·r· n•ntf·ncios,, y debe •ajustars(~ a los trá­
mite.- del artículo r65 de mi:;-mo cuerpo :ega:, o sea, {'aso dP no avc:nir;;c los 
int¡•n·s;tdos por cualqu;·cr moti\·o, a los trámitt•s dt• los incidente:; v 110 a los 
dd juicio ordinario. 

SENTE:-lCIA DE 2,5 PE ~lAYO DE 19-f5.--f'r-CS<'il!tlción de documentos en e/ jJticio; 
valor probatorio de la fotocopia. 

La actura t-enía {'n su po<lt•r -r·11 ·t'l munwnto de formulan la demanda el do­
e umc·ntil origin·al -<'n qne ha'iaba st! arciún y del que s<' limitó ¿¡ presen¡-;,,· 
una fotocopia, ·1wr cierto no autoriz<tda p•>r testimonio notarial ni de auto­
ridad alguna. El documento original ha s;do pre~entado por la parte deman­
dantf' 'en d mo·mcnto de -<'vacu·ar la misma -el traslado de instrucción en la 
~q~und;, instancia y sin soEclt a;· e' rP•:ibinüento a prueba. Si bi-en en tornll 
a la fotocopia pre_;.pntada se practicó t'll d período de prueba en primera. ins­
tancia la dP ·:ot.ejo dE' llrma>~, -t•stima y ckdara la sentencia recurrida que no 
con>'ta la ;nrtentiridad dE>l dot·unwnto de refn{'nria, y que el hecho de qu·e 
: •. 1 fotografía acompaliada cm1 !a d('manda haya producido un informe peri­
óal fm·urable, no t~s dernostrati1·o de t¡Ul' l'l -original :"' obtudera igual ni qw· 
la fotocopi:t roncul·rde <•xaetanwnlt' con dicho original, .tan tardíamente traídu 
a los auto,. 

Dadas <'Stas hast''i ·t>S .indeclinab:l' la int ficac;a del motivo primero del re­
{'Urso limitado a nwocar la infran,iún, por violación del artículo 135 del Cú­
digo civil, si{>nJo así que la S;ila ill} ha desconocido o ·inap.Ji.cado dicho wx~­
r'(•ptll y ha fundado Su fallo e,n razc.rw,; dl' tipo procesal que no ha.n sidn 
combatidas- ni hubit'ran püdido ~-t·rlo ~-en un recurso de rasación en el 
fondo, 1as ·cuales, por lo demús, han ll-evado nl st>ntenciador a una solución 
--la de rechazar tanto la eficacia probator~a de: documento fntográfico como 
la del documento o¡-jginal- qtw no apa:·f'CP <'11 pugna con la Ley, toda Vt'Z 

quP, al!l1quc >.e <·ntendic:;e qu<' ·el artículo 504 d" la Ley de Enjtúciamiento 
Civil no ·excluy{' la posibilidad de pn'sc·nt~tr p01- fotocopia <>! documento <"ll 

4ue la par-te aetora funde su derecho, ,;ÍPmpH' re~ultaría qu·P el principio J.,, 
¡-ru<'ba que la reproducción fotogrüfl.ea Heya omsigo ha de ser ·e!evado du­
rantt> f'l juicio a completa y satisfactorin probanza, median!{' la demostración 
dP In aui{•nticidacl del ol"iginal y la lide1:dacl de kt -cop!a, siendo !lOtorio que 
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la falta de esa adveración no puede s-er suplida por la pn::scntación <tardía dd 
documento original, cuando por d momento y trámite en que ést•a se efectúa 
y por la:; circunstan:ias que la Sala sentenciadora,¡ i.iene en· cuenta en d pre­
.-ente caso, no ·er;1 ya posible que ese documento se tomase ~en consiücraciún 
<~n {·] presente caso y tuviese efi~cacia para legitimar- a través de diligencias 
de pru<~ba que ya no cabía practi.c·ar o que, en todo caso, no ::·e han prac.ti­
cado ni s.olicitado- d documento pljCsentadu i!licialmente. 

SENTENCIA DE 28 DE ~lAYO DE 1945.-Carácter ju·rídico de /q sus¡;ripcióa de ac­
cioHes. 

La ~uscri-pción de acciones constituye un n:rdadero contrato·, pues re­
quiere {·oincidencia de voluntades, ofrecimi·ento y aceptación; y como la >lk­
daración de voluntad por parte del oferente ha de manifestarse de modo que 
ir;~equí\·ocamente ren~k1 el <propósito de dnculos nJlitractuaks, con los eorre~­
pondienks requisitos de cons~entimi·ento- con capacidad-, objeto y causa, 
y en 'forma tal que pueda quedar perfecto el co;1trato ~con la simple adhesión 
de la otra parte que debe manH€starla de ordinario autorizando el boletín Je 
~suscnpc:ón, es .indi:;cutible que ·en el caso de este litigio no exis'iió tal con­
t•·ato, porque no concurrieron las expresauas circunstancias, pues, como '"~un 

acierto afirma la resolución recurrida, el Consej0 de Administradón no Uegó 
a fijar, s.egún era indispensable, con arreglo a Jos Estatutos o-ociales, los tér­
minos tfe la ~uscripei<ín, ni siquie.ra <:n e;..:tremo tan importante como el r>•:­
latiYo al capital a ·des·cmbolsar por las nuevas acciones q~t<: <:onstituían a la 
Sociedad er 1a obhgación de pagar inter~eses por su importe, y de aquí que 
~a>mporo llegara a onunciarse al público la suscripCión y que los apodt•nl­
dos Cr. y 0., que 1110 se h:.11laban autorizados p::t·ra in<tervrnir t'lll esta clase de 
asuntos, se limitasen a ingresar en la caja ~ocia! las can1:idac1es entrega,das 
por el primero «p:.tra aplicadas a la suscripción de a-ccionesll, no de momento, 
porque de se¡· así hubi·esen intentado formalizar d adeudadD documento de 
suscripción, sino ·en su día y a reserva de Jo que• acordase el Consejo de Ad­
ministración, el -cual, en ejercido de sus facultades, no aceptó el ingreso con 
tal finalidad. 

SENTE:-ICIA DE 5 DE JCNIO DE 1945 (I).-ConCiepto de arras. 

Inspirado e: artículo 1.454 de nuestro Código óvil en el 1.590 del Código 
f¡ ancés; solamente 'e refiere al pn~vcr el supuesto de intervención de arras a 
uno de los fines que pueden perseguirse mediante su entrega: el de re:>·ervarse 
bs •par<tes un derto «jus poenitendin, s·in menciooar. otros distintos que :la ju­
risprudencia de esta Sala ha seüalado en diversas sentencias, habiendo de­
clarado a tale~ efectos la de 11 de octubre de 1927 que cuando (;] Tribunal de 
instanda e~tima: fué entregada la {:antidad a ~cuenta del prc·cio, no es d<: a:pli­
cadón el citado artículo 11.454, y .estableciendo la de 8 ~de julio de 1933 que 
las arras· pueden ser consideradas bien como prueba o .señal de la int·ención 
de los contratantec; de ·consumar el contrato, bien como signo de su perfec­
ción paria no dar Jugar al arrepentimiento, o bien como expresión de una dáu­
,.ula penal encaminada a indemnizar el daño sufrido por el contratante que 

(1) Se repite la doctrina de esta Senténcia en la del 15 de junio de 1945. 
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cumplió sus obligaciones, agregando e~ta sentencia últimamente citada que 
si el Tribunal u a quo)), i!).ter·pretando, en. uso .rle su soberanía, el contrato, 
estima que Jo pactado es una dúusula ¡penal, no incide en vulneración del 
artículo 1.454 del Código civil. 

SENTENCIA DE 5 DE JUNIO DE 1945.-R,etracto de colindantes. 

Las porciones d·e la Chousa dos Regados pertenecieron en su día, consti­
tuyendo una sola y única finca, a D. Pedro Lour·eriro Blanco, de quien la 
heredaron sus hijos Angeles, José, Elíseo y Manuel, por partPs i guaJ.es, siendo 
yendida la porción de l\Iaaud n D. j.enaro Delgado, que <'s l'l retr::tyente. En 
cuanto a las resta!1ott·s porciones, la corres,pondknte a ] osé, fué adquirida por 
Angeles, y ésta, en unión de la viuda e ,]¡ijos de Elis.Po, \·endieron las trb 
porciones que Jes correspondían a D. Benjamín Labrador. Este vendió a su 
\€Z a dofla Antonia G~trrido f"amplín las dos porciones objeto del retracto, 
junt·amente con otra inmediata a lf'lla:; no retraida. Al aut·orizar d retracto, la 
.~·entencia ha infringido el artkulo !..')21, en 1elaóóJ: nm d 1.523 dül Cúdigu 
~-ivil, en cuanto aquél es aplicahlc al retracto de colindantes o asurcanos a 
que óste concr·etamt>nte se refiere, porque, dadas las circum;,tancias del caso, 
no e~ posible la subrogación en d sentido pretendido por la Ley, porq:1e '.~l 
retrac.to de colindantes se otorga con una finalidad de inte¡és púb1ico, como 
{·~. la de evitar el minifundio o ex.cesiva di,visión de la propieüad, y no con la 
{\e satisfacer aspiraciones de mejoramiento y económico más o menos legí­
timas de los !Jarticulares, y aquí aquella finaiidad no .existe, puesto que si se 
diese lugar ~al retracto, como lo hace la .sent.enda r·ecurrida, no' se conseguiría 
otra cosa, .supuesta la ~colindancia de las fincas, que destruir un prooio1 aetual­
mente formado y destinarlo a un cultivo bajo un mismo propietario para 
~onseguir otro de iguales ·condi.ciones en provecho del rdmyente y ·con per­
juicio del adquirente, que quedaría con otra parcela igual a la que sirve di! 
base al retracto, sin que el ondcn social y económico obtuviera beneficio al­
guno, resultando en evidente contradicción con d espíritu de la Ley, proda­
mado en div.ersas sentencias de este Tribunal, entre las que destacan las de 
+ de diciembre ·de 1~6 y 11 de febrero de 1911. 

SENTENCIA DE 5 PE JUNIO DE 1945-~Cláusnla urebus sic stantibus)). 

Aunque esta Sala, prL1dpalmenh'' en sus sentencias de 14 de diciembre 
de 1940 y 7 de mayo de 1941, ha seli,a,J,ado Ja conveniencia y no ha excluído 
la posibilidad de construir en el ámbito del derecho vigente la dúusula «rebu~ 
~ic stantibusll como medio de restableoer equitativament-e el equilibrio de la~ 
pretensiones, si lo demandasen imperiosa e inexcusablemente circunstancias 
muy calificada~, y no ha desconocido .pn .otro aspecto que lo mismo en el Có­
d~go dvil que en la legislación de mer¡~en<::Ía nacida por: imposición de situa­
ciones que la guerra y la r·evolución .creamn, hay atisbos y aun aisladas ap1i­
-cacione~ de subr,wyar, sin embargo, la cautela con que en materia tan que­
bradiza debe obrarse, atenta al designio de que, por falta de prudencia en la 
aplicación, o por ex,~esiva y anormal generalización de 1a <ioctrina, pudiera 
padecer Ja seguridad jurídica, siu motivo bastante o atacarse sin sobrada m­
zón la e·stabilidad de las conwmdones, tal como inicialmente se establecieron 
según la patente e 1nequívoca voluntad de las partes; posición ésta que con-
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Yicne tc<w•· a ·capítulo, nm aplicad6n ~ingular al ·ca~o que <'S·t;í •·n litigio, 
porque si en .las más modernas ordem:ciones positivas que r.indiéndose a esa 
lt>gítima preocupación doctdnal, dieron paso •a la ·cláusula en cuestión en Jo,; 
euntratos de ejecución diferida, cuidó de subordinarse su aplicación, .tanto a 
ia eoncm-r·encia de circunstancias extraordinarias e imprevisibles, ;:omo me­
dio ·de templar su exoesiva onerosklad para ·el obliga-do, y aun así ~as. facul­
taue,; re~dsorias, qne no si·cmpre s·e otorgan, pu·edcn enervarse por obra de 
<·quitati,·as modificaciones ofr·ecidas por el demandado, no puede d<•cirse que 
{'11 caso~ ·como ·el de autos se haya producido un Y·crd:l!d·E'n> •e imprescindibJ.e 
<li·>'Pquilibrio. 

SE:-iTENC!A DE~ DE JUNIO DE 1945.-Imprescripti/Jilid.ad de l,qs qccio11es divis!?rias. 

Es doctriilla dás:ica, formulada ya en el Derecho romano y consagrada por 
las lfgislaciones modernas y por el artículo 1.965 de nuestro Código civil, 
<-¡ue las llamadas ac-ciones divisor.ias, por medio de ]as -cuales, <:il dertos ca­
,;¡¡:; de ·comunidad de bienes, cada una de las part·es •puede ·exigir la disolución 
.Je la ·comunidad y la ·división del patrimonio ·común, están sustraídas a los 
<.·fl'<'tos de la prescripción extintiva; pero .esta r<>gla, que obedece no só.lo a 
rriterios de política legislati-va <en relación nm ·e:;tados de la, pmpi·edad que se 
nmceptúan poco 'ventajosos, sino también a la razón sencillísima dt: que la 
faculta-d (!<res meare facultattsu) que naoc y .r-enace ·en todo monwnto de la 
n'lación -de comunidad y ha de ·considerarse subsistente mientras la propia 
eumunidad dur·e (((in facultátibus non datur praescriptio"), ha de ser man­
tt-nida ·dentm del ·concret,J ámbito que le es propio en el s·entido ·de que Jo 
imprescriptible no es el condominio mismo, sino la acción para pedir su C<'­

sadón, y que, por tanto, el principio de que ~f' trata presupone ner·esaria­
ment·e la existencia y J.a subsistencia de la situación de ·comunidad; lo qu·e 
Jip,·a aparejada esta doble c-onse·cuencia: a) Que no entra en juego-po1· lo 
menos directamente-la imprescriptibilidad cuando la -existencia dPl .derecho d~~ 
comunidad sobre el que aquélla se ,asienta no está r·econocido ni dPmostrado 
y precisamente S·e trata de ob-tener su declaración judicial; /¡) Que esa im­
prescriptibilidad que actúa dentro del drrulo de los coher·ederos o {'OndueiiJs 
t¡ne han •pos·eído los bienes de ·consuno, ne .e;;, en cambio, aplicab:e cuando 
11110 de <'!los o un extrafío los ha pos.eí·do de modo exclusivo, quiera pacífica­
mente, y en concepto de dueiw, por tiempo suficient·e •para adqu!rirlos per 
.prescripción (Sentc'41das de esta Sala de 14 de abril de 1904, 24 de noviembre 
{it• 1905, 6 de junio de 1917 y 8 de junio de 11943), ya que 01 este ·caso la 
usucapiül'l de la cosa común ganada por d conduoño o por d extraño ex­
cluye la subsistencia del condominio y cierra el paso, por consigui.ente, a la 
acción para pedir la división de :la cosa. 

LA RED.\CCIÓX. 



VAR_IA 

Amillaramiento y Registro fiscal 

EPOCA A·CTU.\L. -- hz~·esligación de ri11ne:;a e inspección del 
tributo (*). 

( 1 0-1-0 - 1 ~)4 1 ) 

/Jesni7•el lribzdario. 

La evolución ascendenle de los \'aJores relativos a los productos 
del campo indujo al :Ministerio de Hacienda a establecer recargos 
adecuados a las Bases tributarias de la Riqueza Rústica, al efecto 
de registrar dicha evolución, tanto respecto a los valores no com­
probados del Amillaramiento, como a los comprobados por los Ca­
tastros y Registros tiscales, procurando corregir en parte el des­
nivel existente entre las riquezas figuradas en unos y otros siste­
mas. Paralelamente han de comprobar3e las Bases del t rilmto, es­
tableciendo medios eficaces de investig<Kiún y comprobación al 
servicio del Fisco. 

1940.-LEY DE IÚ DE ])lClE1vlllHE. 

La Ley de 16 de diciembre de H)40 atiende, «en primer lugar, 
a las Bases fiscales, con el tin de a·decuarlas a la evolución de los 
pre·cios o extraerlas, en muchos casos, del estado de ocultación en 
que permanecen)>, Así lo justifica su preámbulo, que contimía en 
la siguiente forma: «Ejemplos típicos ·de grande ocultación tiscal 
surgen al considerar las cifras relati,·as a la Contribución Rüstica 

(') Véase Pl número ankdor <k r•,;ta RE\'IST.\. 
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Y el 1m puesto de Derechos reales en su parLe sucesoria. De doce 
mil millones ·de pesetas a que ascendía antes del J\Iovimicnto la 
prGducción anual agrope·cuaria, la insu11óente Yaloración de las 
Bases bacía qw• l·l Er:trio rei.'ogiera por vía contributiva alrededor 
de 230 millones dt~ p('setas, a pesar •de .Jo elevado de los tipos im­

positivos ... De ahí que a lo largo del siguiente texto se adYicrla 
la \·igoriz<tción et]cienlt' de los medi·os de investigación y compro­
hncit'nl a~ se~·yicio dt•l Fi . .;co. Sin perjui·cio de corregir inmediata­

nwnte los y;Jurec.; de las Bases rüsticas para el afio HJ-P, se adoptan 
las medidas necl'sarias pma sacudir el anquilosamil'ntP de 1os ~\mi­
llaramientos c¡ue cubren b mitad del solar espafiol y para pmwr 
jt~:--lit·i~t distrihttti\'a !'11 el reparto interprovin-cial de la cmg·a qtw 

ha 1wrmatwcido inertl' al través de los ai\os, -nm indiferPncia abso­
luta anlt' la <'Yolucic'm ·del mapn agropecuario del país.,, 

[(e cargos 1 ri bularios y u¡¡ ificación de e u o/ as. 

La {'iUHla Ley, partiendo de unifior d tipo de imposición es­
talé!! clv 1 ¡,;)o por 100 en los n·gímenes el{' Cupo y Cuota, estable­
~·ic'¡ recargos sobre las Bases tributarias de la Riqueza Rústica en 
la proporción de· 6¡ por roo para los Amillaramientos de la primera 
Secri<'m, del r Jo por wo para los de la segun·da, y del 26 por roo 
¡:ar:t los .\\·ancvs Cat:tstralt'S y Registros fiscales. 

Hcctificacilín de las Hu.s,:s tribu/arias. 

1 'or ol ra parte, st· ·orden<'! que, teniendo en cuenta el dt>sarrolln 
v intt·nsiti.¡·ación de la produccic'm y el nw,·imiento de los precio~. 

se fLTt itirará la riqueza imponible Amili<lrada median!C' <'1 seí'Ul:l­
mi<·nto -de cifras globales adecuadas a cada provincia, para su di:-,­
nihucic'm entre los respectÍ\'OS ~Iunicipios y, dentro de t'·stos, entre 
lo." L·onlribuyentt·s, a cuyo de{·t~J se suspendieron los trabajos de 
conft·cciún .'· conspn·acir'ln del . \ Yance ~:·atas! ral y de los H.egistros 
Ji-:calt'"' para d<'dicar al ¡wrsonal prdercntt•nwnte a nqtwllas aicn­
ciones. 

J>ijicultades surgidas. 

, 1 ni ciada la mdua labor con .]a celeridad que el caso requería, 
se pusieron de manillesfo las dificultadl·s que la realización ele tal 
idea suponía; pues si bil;n podía llegarse al sei1alamiento de cifras 
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provinciales con relativas garan:ias de acierto, .para su distribución 
entre los ~lunicipios, y, más aún, entre los contribuyentes, era 
precisa la efectiva colahoraci1'm de las Diputaciones provinciales y 
de los .\yuntamientos, a menos de disponer de medios personales 
en proporciones muy otwro.~as e inconvenientes. lEra preciso, por 
tanto, buscar la colahoración de las Corporaciones provinciales y 
municipales, y .esto no podía conseguirse sin establecer una solida­
ridad de intereses ffi(~cliantc pnrti,·ipaciones c:n el tributo que sólo 
una 1 .ev podía conceder. 

Seccsidad de la iwc.•,·stigación ·fiscal. 

También era pn·ciso adoptar la:-; medidas necesarias para que los 
S6i.alamienlos provinciales n tmtn icipales de Ri•qucza alcanzaran 
efccti\'idad, aun en el caso ·de inacti,·idad o negligencia por parte 
de las respectivas Corporaciones pro\·inciales o municipales, así 
nnno t·stablccer un cfi·caz svrvicio de inn•stigadones globales o 
particulares, con el Jin de llegar :11 reajuste de los primero::; Sena­
lamientos y corregir las posibles desig-uakladl:'s en las dislribucio­
IWS tk Riqueza dentro dt' la prm·inria o del l\Iunicipio. 

Precisión v claridad. 

Para suh,·enir a t·sas necesidacks se promulg/¡ la Le\· de 26 de 
st·ptil'mbrt~ dt~ I-<J • .p, qttt· pth·de cdific:trse como modelo entre las 
de su clase. Cada uno eh~ sus anícnlos constituye un cuerpo de doc­
trina, capaz por s( solo de dar lugar a una o varias .disposiciones 
n·glamentarias. La exposici/m es \:Jara y precisa, diciéndose cuarito 
se debe decir en una Ley, y no mús de lo que debe decirse para 
no incurrir en profusi•Ín ·de dPtalles qtw des-dibujen los principios 
doctrinales. 

Principio.~ doclrinalcs y Organinnos ejecutivos. 

Esta Ley tuvo en cuenta qut~ para establecer un servicio es 
nc:n·sario plantearlo en forma qut• n·stt!te viable, scgt'm las circuns­
tancias o posibilidades dt·l monwnto, y ·que hay que prever sus fu­
tura,; diti<:ultades para anticiparse a solucionarlas. Y cumplido este 
<'onwtido, la J .ey no puedt~ dt·so:nder a reglamentar los Organos 
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necesarios para que el servicio Yiva, para que encarne en la reali­
dad, porque p<tra ello se precisa una labor celosa, asidua, perseve­
rante, silenciosa, que escapa a la esfera del Poder legislativo y 
entra Je lleno en la órbita de los Organismoc; ejecutivos del Estado. 

Fines de la Ley. 

Después de lo dicho, no es preciso entrar al detalle del contenido 
de Ja Ley comentada. Bastará con decir que sienta las dirt,ctrices 
generales de la obra a realizar y concreta los distintos sistemas 
prácticos de inv·estigación fiscal; puntualiza las facultades del l\li­
nisterio de Hacienda y lüs deberes y atribu<.:iones de las Corpora­
ciones locales y provinciales, así como las participaciones y dere­
chos de estos Organismos, con arreg·Jo a su labor efcüiva ; define 
las obligaciones y responsabilidades de 1-e>s contribuyentes, y, en 
fin, sólo en uno de sus artículos habla episódicamente· de los fun­
cionarios para ponerlos al servicio de ·la idea fiscal impuesta por 
la Le,·. 

Recargo transitorio. 

Por último, la Le_y de 22 de enero de 1942 impuso un n·c;,rgo 
transitorio sobre la cuota del Tesort) de la Contribución Territorial 
de los bienes rüsticos, que se fij(') ten el JO por roo de la Riqueza 
imponible de cada contribuyente, y había de cesar (~n el momento 
en que alcancen efectividad tributaria los mteY:Js \'<llores qtH~ SL~ 

señalen. 

E'voluciiÍn de las Base., y Czrolas lribularias 

Como consecuenci:t de los sun·sivos recargos establecidos sobre 
las Bases tribuwrias en los al'íos HJ22, HJ26 y HJ..p, y del que di­
rectamente grava a l<~.s Cuotas, elt virtud de la Ley de 22 de enero 
dl' J(J.p, la evolución de dichas Bases de Riqueza y de las Cuotas 
1 ributarias correspondientes es la que se registra en el siguiente 
('Stado : 



EVOLUCION DE LAS BASES TRIBUTARIAS Y CUOTAS DEL H.SORO EN LOS AMILLARAMIENTOS 

AÑOS 

1922 (prim-er senwstrP) ................................ . 

1922 (segundo sl'nH',tH·) .--Lt·y de .!l> dr· julio 
de H)22: 

RPcargo lh-1 2.) por 100 clt> la Riqut~za impunibk 

HJ26.--Ley d<' 25 tk juniu de H)26: 

Rccaq:~o del 2.') por lOO re!<> la Riqm·za imponilú~ 

I9J2.-L:·y dt· .¡¡ de marzo de 1932 · 

Recarg(: tra!lsi10do del 10 por 100 soi)re .]a 
cuota ....................................................... . 

1941.-Ley de 1(> de dici{'mbre de I<J40: 

R{•cargo del ó¡ por 100 •l'i1 .la pr.imera S€cción. 
Recargn .del 110 por wr} -en la s·egunda S<:cciónli 

1942.-...JLey de 22 de Cil{'¡jP de HJ42: 

Recargo tran~ito;·io sobre las cuotas, N¡uiY~­
lent.e al w ¡Jor too de la Riqueza imponible.! 

. 1 

PRIMERA SfCC!ON 

Cuotas del Tesor,1 • 

Base tributaria 
Por ciento liT' porte 

!()() I~<,s6 18,.)6 

I 2:) ( :-1, -~(¡ ~ 2J.20 

156,15 18,56 : 2<) 

l5b,2.) 20alb 31,.)0 

2(,0,<)375 l/,.)0 .¡.),r1ü.¡o 

2(1~),93/5 2 7,50 jl,757~ 

* lnc~uido ~·1 rC'cargo del Ib .por 100 para atr·Jl(<om·~ d{- prinu-ra t·nsv(1;u1za. 

SI:WU:...DA SECCION 

Cuot< s del Tesoro • 

B~sc tributaria 
Pur ciento !m perle 

lOO 21 ~Üt)2 21,092 

12.) .!I,KO-f/ 27,2550 

1.)6,25 n,¡.p.! 33·97 2 2 

Ij6,z.) ~:_:;,(ll6.) 36,gco¡ 

328,125 17,50 .)/,-j2!8 

j:S,125 2 i ,so 9<>, 2 3+3 
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A !canee del recargo Lransitorio. 

'El recarg·o transitorio impuesto por la Ley de 22 de f'nero de 
I<¡.p, había de g-ravitar sobre el beneficiario de las explotaciones, 
por razón <..k las mayores utilidades del cultivo o aprovechamiento 
de las ílncas. Por dicha razón, 'quedaban al margen del recargo 
lt •s propietarios que tuviesen cedidos sus bienes en arrendamiento. 
_,·a que en tales .casos el incremento de val~r de los prodtH'tos del 
<'ampo lwnefi<:ir'• al colono, pero no al propietario, cuy as rentas 
pt·rmanccieron, en general, invariables .. \1 establecerse <:on postc­
riuridad que las rentas pactadas en los arrendamientos rüsticos se 
:tctualizarán en función ele los precios del trig·o, no tuvo r<tzón de 
st!lJsistir la exce¡xi<ín impuesta, y, en consecuencia, la Ley de r 5 
:¡,. rwtuhr,· cltol mismo ai1o 1942 dispuso qw~ el mencionado recargo 
1 ransitorio gTa,·ita~e sobre los contribuyentes ('n igual forma que. 
t•l n·sto dt• la contribución. 

RESUMEN CRITICO 

La n~sei1a que antecede pone de manifiesto {~Ómo el problema de~ 
la Contribución Territorial, {'Omplejo ·de por sí, fué complicado 
<·on mayores dificultades de las que, por naturaleza, le correspon­
den .. \ n•nt urado y espinoso resultaría penetrar en la intención que 
inspiraba a cada una de las numerosas reorganizaciont>s acometi­
das ·a través de tantos años, aunque ha de suponerse que los res­
pectiYos Ministros cle Hadenda no se hallarían muy satisfechos 
d,• las obras sucesivamente rectificadas. Pero, no obstante, en al­
gunos rasos se manifestó claramente d espíritu ele inflación buro­
nática general y carecterístico de determinados períodos de la po­
lítict espai'iola. 

Por otra parte, en las disposiciones promulgadas se observan 
dos tt"ndencias bien defini-das: La primPra, en 1906, I9I/, 1925 y 
I<JJ2, que consideró al Catastro como un posible latifundio y k• 
parceló c·n tantos lotes como Ministerios, Direcciones Generales .:' 
Cuerpos del Estado fueron llamados a intervenir en la obra, olvi­
d<indose de atender a los principios fiscales más indispensables para 
la 1Jacienda. La segunda tendencia, manifestada en 192r, 1922, 
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J()2J, 1926, I<JJ4, f()35· 1940. I<J..I.I y I<){:~, buscó poner remedio a 
la situación crea·da, unas veces actuando al margen de los trabajos 
catastrales, y en algunas ocasionPs suspendiéndolos para dedicar 
todas las actividades a ütros fines más perentorios. 

Será difícil, a quien no se halle: iniciado en la materia; penetrar 
en la fronda de disposiciones que ~e sucedieron a partir de 1841, 
para formar juicio exaclo {k nímo e\·olucionaron las ideas y pro­
cc'Climientos ensayados por <·1 .\linist<~rio de Hacienda. La reseña 
histórica que antecede ti<~nJe a facilitar el estudio; pero, a pesar 
de que sólo se han reg·istra·do las principaks disposiciones, co­
nwntando lo más saliente de cHla una de ellas y de sus período;; 
respectivos, el ánimo ha ·d(~ qued:tr ¡wrpkjo ante tantos y tantüs 
desistimientos y ('Onlradicciotws. Resulta, por tanto, convenie.nte 
hacer un estudio crítico ·dt· conjunto que conduzca el esplritu a 
tra,·és de los variados as¡wrt:1:-> dt' tan interesante materia. 

Di7•crsidad de sislemas. 

Sin tener en cuenta los plmws topográficos de 1H56, r865, rS6rJ 
Y 1 R¡o, formados por la :que prinwramentl' se llamó Comisión, más 
larde Junta, después Dirección General >Lle Estadística, y, por úl­
timo, Instituto Geográfico y EstadísticG ; ni. tampoco considerar la 
}htrícula Catastral de 1841, ui la lEsto.dística territorial de 1842, 
ni el Registro de fincas y g·anados y Catastro de Cultivos de 1845, 
ni los primeros Amillarathientos formado.'> en 185o, para no consi­
derar más ·que aquello cuya existencia se halla testimoniada en los 
dor:umentos fi;;cales en \'igor para cada término municipal, han dt~ 
reseñarse los siguientes sistemas: 

Ai'í.o r86o.-Amillaramientos rl'ctiticados por los .'\.yuntamient.os. 
Año r886.-1\millaramientos nuevamente rectificados por !os 

.\yuntamientos y comprobados por el .Ministerio de Hacie'nda. 
Ai'ío r8gs.-Cataslro, por masas d(~ eultivo, a cargo del :Minis­

terio de Hacienda. 
Aí'ío 18g6.-Catastro de Cult Í\'us, qm el compl•.~mento ck un 

Registro fiscal de Predios H.ús!icos ~: Gann·dería; csk úl!imo a. 
cargo de los Ayuntamientos. 

Año 1897 .--Catastro de Cultivos y Rt'gistro fi!'-cal, como en ei 
Gtso anterior; pero quedando el Regist!o ·bajo In inspt'cción de los 
Ingenieros Agd,nomo,:; del :\I in ist erío ele Hacienda. 
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Año 1900.-Catastro de Cultivos y Rt-gistro fiscal, formados am­
bos por el Ministerio de Hacienda, C011 dedaración literal de los 
<:ontribuyentes y alguna cooperación municipal. 

A1'ío I<)06.-Avances iCatastrales, refundiendo el Catastro d~ 
Culti,·os con el Registro fiscal de Predios y Ganados ; tudo a carg') 
del }1 ínisterio de Hacienda y .<wguido de~ un SPgundl) período de 
<-'onservación progresiva hast:1 transformarlo en un Cata:-;tro grMKo­
parcelario. 

e\ t'lo rgw.-Anmces Catastrales simplifirados CO!l tipos C'Yaiua­

turios sintéticos a. base de los yalores en renta. 
c\J1o 19IJ.--Avances Catastrales, supnmiendo las IllaS[tS de cul-· 

ti\·o y la transformación progresiva en parcelario grúfico; pero con 
dedaración literal del contribuyente y noquizarión a mano alzada 
de cada una de las partes. 

¡\ilo 1925.-Catastro parcelafi.o-topográfico, sin deslinde previo 
de las parcelas ni triangulaciones cata:-;! raJes. 

Año IIJJ2.-.\vance Catastral, sin declaraci{m {te los contribu­
yente.<. ; pero <:ün croguización de las paf{'elas sobre las fotografías 
del lt>rreno y apreciación pericial de las mismas. 

c\i'io 1934.-Registros fiscales a bas-e de un invPntario global 
de Riqueza de cada Municipio, confiando su distribucirSn o repar­
timiento a los Ayuntamientos, en primer término, o, en su defecto, 
~' Jos Servicios del }Jinisterio de Ha-cienda. 

c\t'lo 1941 .-\Investigación metódica, racional y progresiva, de 
las principales ocultaciones tributarias y aplicación dP cada uno 
de los anteriores sistemas allí donde lo aconsejen la economía rural 
:1· las circunstancias de tiempo y lugar. 

Todos los sistemas ·~xpuestos se han agrupado en la prúctica 
bajo los epígrafes de Catastros, Registros fiscales y .Amillaramieu­
los. Pero !a ·palabra Catastro, según la acepción de la Academi~t 
Española, significa : Censo o padr!Ín estadístico de las fincas rús­
licas y urbanas, y comprende, por tanto, a todos los .sistemas 
~numerados. Su verdadera acepción deriva del latín caput, ili.~ 

(cabeza), y, con arregl<J a esta etimología, es la Contribución por 
cabe::.:a (contribuyente) impuesta sobre las rentas fijas y posesione;; 
con frutos anuales, fijos o C'I'Mtiuales .• incluso ganados, de lo que, 
a su yez, deriva el corriente con(:epto de Contribución por Catastro . 
.:\lo ohstanlf', siguic·n·do la costumbre establecida, bajo la denomi-
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nadón de Catastros se -:omprenderán los Catastros Parcelarios y 

"\vanees Catastrales que llegaron ~t la representación gráfica de la 
parcela; bajo la de Registros fiscales, los censos o padrones for­
mados principalmente por la Hacienda con relaciones literales de 
las fincas o ganados de cada contribuyente, y por Amillaramientos, 
los mismos Censos o padrones hechos por los pueblos. 

Vicio de generalización. 

Todos los sistemas en curso hasta el a1'1o 1941 tienen el defecto 
fundamental de haber querido generalizar con exceso. 

Las sucesiYas rectificadones ponen de manifiesto que ninguno· 
de los sistemas empleados resultó apto para resolver el problema 
integral de Espaüa con la debida celeridad, aunque cada uno de 
ellos están sin duda indicado para resolver la cuestión fiscal en 
determinados lugares. Nadie podrá negar que no debe emplearse 
el mismo procedimiento a un término de valiosas y extensas dehesas 
de fácil investigación fiscal, por sus pocos contribuyentes, qu~ a 
otro de regadíos, aun más valiosos, pero cuya gran parcelación 
reqlliera una minuciosa labor cerca de los nuro.erosos contribuyen­
tes. Y también es lógico que los sistemas y prevencíones que se 

adopten en ambos casos no deban hacerse extensivos a los eriales 
y parameras que, más o menos parcelados, se encuentran en gran 
partt: de nuestro territotio. iEs natural que- se gradúen los proc<:­
dimiento.s de menor a mayor perfección para pasar de los páramos 
y eriales a los montP.s y dehesas, secanos y huertas, considerando, 
naturalmente, las dificultades materiales que se deriven del grado 
de parcelacié,n. 

Pues bien; nada de esto se tuvo en cuenta en las sucesivas solu­
ciones proyectadas cada vez ·que se rectificaba un sistema anterior. 
Y prur:ba de ello es que siempre ,que se adoptaban nuevas normas 
o se inten.sifi·caban las existentes~ se justificaba la reforma por {~1 

resultado satisfactorio de tal o cual ensayo, olvidando ,que en las 
variadas comarcas españolas existe div.ersidad de características 
físicas y económicas, que justifican sistero.as diferentes. 

'En resumen, los Munidpios españoles pueden clasificarse, en 
el orden fiscal se entiende, dentro de los tres apartados corrientes 
de Amillaramiento, Registro y Catastro, o mejor en cuatro: unos 
en los que, aparte de alguna investigación individual, será suficien.., 
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te recargar o desgravar sus repartimientos con ligeras <·orrecciones 
eva)uatorias, pero sin alterar su actual estructura; otros, que re­
querirán investigaciones parciale~ para rectifictr la C\'aluación de 
determinados sectores de su economía y habrán de someterse a 
nuevas. bases para el repartimiento; otros, ·que precisarán un nuevo 
y total inventario por cultivos y aprow·chamientos para la evalua­
ción global del término, confiando la nueva ·distribución individual 
a los :\yuntamientos, eslimu'lados por los· medioS\ incentivos y 
coeróti\·os de que dispone el .:\linisterio de Hacienda, y otros, o 
tal vez parte de otros términos, que merecerim o ne:n~sitarán un 
Catastro Parcelario apropiado al grado ·de Riqueza y a las posi­
bles aplicaciones de orden so·cial, sin que en este aspecto deba 
llegurse al llamado C:Jtastro jurí·dico d<:' efectos probatorios, por­
que eso no debt• partir de la iniciatiya del ~finisterio de Hacienda. 

La ocultacion tributaria. 

l,a ocultación de Riqueza, ·a dectus tributarios, se manifiesta 
l'11 superficie y en valor. lEs corriente encontrar ~Iunicipios con ocul­
racion2s {}.d 50 por 100 de su superficie, y aun superiores. En el 
ai10 1879, la supedicie anullarad;¡ era St)lú Je 28.648.052 hectáreas, 
L:ontra una superficie real de 48.691.542 hecráreas, descontadas las 
provincias vascongadas y Navarra. Pero las principales ocultacio­
nes radicaron en el valor, hasta que, a pm tir de 1921, fueron re­
cargándose las bases y <;uotas tributarias, se:gún ya se ha e:xpuesto 
con ocasión del comentario a la Ley de 22 de enero. de 1942. 

Hoy día las ocultaciones de Riqueza estliban principalmente en 
las grandes fincas y la gc1nadería, sin que deban olvidarse las muy 
importantes que se manifiestan en bs grandes ttansformaciones de 
('ultivo, especialmente en cuanto a nuevos regadíos se refiere. 

En el año H)2I se transformó el régimen de cupo fijo en cupo 
variable, al objeto dE" llevar a la tributaci0n los descubrimientos de 
Riqueza debidos a la rectificación de los Ami!Jaramientos o a las 
declaraciones de los contribuyentes. 

Las disposiciones sucesivas, a partir del año 1922, abundaron 
en el mismo criterio ; pero sin acometer a fondo el problema de la 
ocultación indi~idual. Se ordenaba, generalmente, la rectificación 
de los Amillawmientos, y en todas ellas se invitaba a los contri­
buyentes a declarar o rectificar sus bases tributarias, sin atender 
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al Organismo investigador que hiciese efectivas las respons;tbi li­
dades derivadas de la falta df! declaraciones. 

Era, pues, necesario organizar un Servicio de Investigación 
et[caz, ·qtw, previas las {:omprobadoncs oportunas, exija las res­
ponsabilidades que haya lugar en Jos casos de ocultación maliciosa. 
Y si las cons-ecuencias de las compmbaciones son ejemplares v 
oportun<ts, el contribuyente adquirirá el hábito de declarar. 

La invcstígación fiscal. 

La complicación creada alrededor de la Contribución Territorial 
vino a remediarla la Ley de 16 de diciembre de 1940. De un lado, 
intensificó la cuota tributaria, y, con el fin de corregir el desnivel 
entre las bases catastrales y las de la primera y segunda Sección 
del Amillaramiento, estableció reca.rgos proporcionales para adap­
tarlas, en lo posible, a ía evolución económica. Por otra parte, or­
denó la corrección de las evaluaciones catastrales y la determina­
ción de las cifras globales de Riqueza provincial que actualizaran las. 
bases del Amillaramiento, según se dedujera de las diversas esta­
dísticas e informaciones ofitiales. 

Al iniciar los trabajos consiguientes se comprobó que el cami­
no a seguir, respecto a las bases catastrales, había de diferir nota­
blemente del aplicable para el Amillarami·ento. La existencia de la 
obra catastral, su organización y el personal de que dispone per­
miten la corrección integral de sus evaluaciones, en plazo relativa­
mente breve y con dificultades relativamente escasas. Pero en el 
Amillaramiento no existen documentos fehacientes, ni organiza­
ción adecuada, ni se dispone de suficientes . rnedios personales o 
materiales, ni puede garantizarse la colaboración municipal a cuyo 
cargo se hallan los .reparti111ientos locales. Fué, por tanto, preciso 
habtlitar un medio eficaz de llevar al Amillaramiento las innova­
ciones que permitieran sacudir su enJémica paralización. 

La Ley de r6 de diciembre de 1940 abrió el camino a las in­
vestigaciones globales, mediante ia rectificación de los cupos pro­
vinciales a base de las existencias conocidas de las distintas explo­
taciones de la tierra y de la ganadería Estas cifras !habrían de 
repartirse por las Delegaciones de Hacienda, de acuerdo con las. 
Diputaciones Provinciales, entre l!üs tespectivos 'Municipios, y, 
de!:lpués, entre los contribuyentes. Pero no contando con la cola-
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boraóón de las Corporaciones Provinciales y Municipales hubiera 
sid•) rnuy difícil llegar hasta el contribuyente, a menos de hacer!() 
por pwrrateo, consolidando la ocultadón tributaria a costa de los 
mejCJres contribuyentes. lEra preciso establecer participaciones y 
1.lercchos que estimularan la actividad de las citadas Corporaciones, 
antes de requerir su conformidad y coíabomción para la obra que 
se proyectaba realizar. 

Por otra parle, el procedimiento señalado no era suficiente para 
poner de manifiesto las ocultaciones individuales, a veces ampara­
das por los Organismos locales. En t:ste aspecto, también era pre­
cisa t<JW actuación paralela dei Ministerio de Hacienda, con el fin 
de llegar a aquellos puntos ·en que la pasividad o la oposkión de 
la Prm·incia, el Municipio o el contribuyente impidieran los repar­
timientos, o cuando éstos se efectuaran en forma inconveniente por 
las a<-ciones u omisiones de las Corporaciones locales y provinciales. 
:El ~linisterio de Hacien·da ha de formar, por su parte, las tablas 
de Yalorcs provinciales y municipales; necesita llegar a los seí'íala­
mientus de Riqueza por lVf unicipio para confirmar o rectificar los 
repartimientos de la provin<Cia, y precisa poder comprobar tudas o 
<'ada una de las Riquezas parciales del Municipio o <Contribuyente, 
con el fin de investigar las posibies ocuíraciones. 

Y así nació la Ley de 26 de septiembre de I<J4r, cuyo artículo 
primero creó el Servicio de Amillaramiento como órgano ejN:utivo 
inn~stigador de la Riqueza Rústica y Pecuaria no sometida al 
rt·girnen de Catastro; el artículo décimotercero sentó los princi­
pios de la investigacióP.., y los artículos tercero al octavo estable­
~·ieron las obligaciones de las Corporaciones Provinciales y Muni­
cipales y las participaciones de las mismas en las cuotas recauda­
das por la Contribución Territorial de la Riqueza Róstica. 
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